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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
REGLAS DE OPERACIÓN DEL “ PROGRAMA DE MEJORAMIENTO PARA 

LA POBLACIÓN VULNERABLE DE TABASCO” 2013-2018.

EJERCICIO FISCAL 2017.

LIC. CARLOS ARTURO CALZADA PELÁEZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 13, FRACCIONES I, I!, XII Y XVI DEL DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO.

CONSIDERANDO
PRIMERO.-Que la Ley de Vivienda para el Estado de Tabasco, que en su articulo 4 cita que el INVITAB será promotor del 
desarrollo integral de la sociedad mediante programas de vivienda, estableciendo los mecanismos para que las mujeres y los 
hombres en igualdad de oportunidades y condiciones accedan a éstos; y en el artículo 9 en la fracción XX, establece el 
principio y la linea general de “Promover ante la sociedad, una cultura de mantenimiento y mejoramiento del inventario 
habitacional existente”: y en apego también con la Ley de Vivienda en el ámbito federal, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, la Ley de 
Protección Ambiental del Estado de Tabasco, la Ley de Desarrollo Social del Estado de Tabasco y el Código Civil para el 
Estado de Tabasco, así como los demás ordenamientos legales relacionados en materia de vivienda.

SEGUNDO.- Que el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018, particularmente en el eje 6 y a la línea de acción 6.1.4 4., indica 
establecer programas para e! mejoramiento de vivienda dirigidos prioritariamente a grupos vulnerables y en situación de 
marginación, con participación activa de la comunidad, empleando tecnologías de bajo impacto ambiental.

TERCERO.-Que el INVITAB busca contribuir a que los hogares urbanos, suburbanos y rurales en el Estado de Tabasco, en 
situación de pobreza, vulnerables, de escasos recursos y con carencia por calidad y espacios de ia vivienda, mejoren o 
amplíen su calidad de vida a través del "PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN 
VULNERABLE DE TABASCO” , acorde con el Artículo 41 de la Ley de Vivienda para el Estado de Tabasco y el Artículo 2 
fracción III del Decreto 216 de fecha 14 de mayo año 2003, por el que se crea el instituto de Vivienda de Tabasco.
CUARTO.- Que los recursos económicos con los cuales operará el “ Programa de Mejoramiento de Vivienda para la 
Población Vulnerable de Tabasco” 2013-2018, provendrá de lo autorizado en el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2017 y serán ejercidos a través del Instituto de Vivienda de Tabasco.

QUINTO.- Que con el objeto de asegurar las aplicaciones legales y financieras antes mencionadas, el Consejo de 
Administración del Instituto de Vivienda de Tabasco, en su Quinta sesión extraordinaria de fecha 19 de julio de 2017, ha 
aprobado, mediante acuerdo emitir las siguientes:
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL “ PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN
VULNERABLE DE TABASCO” 2013-2018.

I Introducción.

El Programa de “Mejoramiento de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco”, apoya a los hogares tabasqueñoá\ 
con ingresos iguales o por debajo de la línea de bienestar, con carencia por calidad y espacios de la vivienda que habitan en 
localidades del Estado de Tabasco.

Para fortalecer el patrimonio de ios hogares de escasos recursos del medio urbano, suburbano y rurai, el Programa busca 
la concurrencia de esfuerzos a través de recursos Estatales y de los Beneficiarios para que mejoren o amplien su vivienda, 
buscando así contribuir a elevar su calidad de vida. ¿

Para esto, el Programa aplica en las dos siguientes vertientes: Mejoramiento y Ampliación de la vivienda existente
A través de este Programa, se busca contribuir a la equidad y la eficiencia en la utilización de los recursos, que coadyuve 

a la eliminación de la pobreza, que concentre sus esfuerzos en localidades del Estado de Tabasco, en condiciones de mayor 
grado de marginación y en donde existan grupos vulnerables, alineándose al Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 
Tabasco 2013-2018.

I I  Glosario de Términos.

Acta de Entrega Recepción de la Acción de Mejoramiento y Ampliación: Es el documento que comprueba la entrega 
de la acción de mejoramiento o ampliación de vivienda terminada.

Adultos Mayores: Personas con 60 años de edad o más.
Aportación del Beneficiario: Cuantificación de la aportación monetaria que el beneficiario otorga para la ejecución de la

acción de mejoramiento o ampliación de vivienda.
Ahorro Previo - Cuantificación monetaria, que el solicitante debe demostrar mediante la presentación de b ficha bancaria 

de depósito o copia del estado de cuenta bancaria a nombre del solicitante para poder ingresar al programa.

Ampliación de Vivienda: Modalidad del programa en la que la solución de habitacional consiste en el incremento en la 
superficie construida de la vivienda, que implique la adición de ai menos una cocina, baño o dormitorio, pudiendo incluir 
criterios de eficiencia en el uso de recursos naturales, asi como de Ecotecnologias y Ecotecnias para la impiementación del 
diseño bioctimático en la rehabilitación tanto en la envolvente cojjio al interior.

Beneficiaría o Beneficiario: Jefa o jefe de familia que recibe el subsidio estatal para una acción de mejoramiento o
am p liac ión .

Carencia por calidad y espacios de la vivienda: De acuerdo con los criterios de Calidad y Espacios de la Vivienda del 
Coneval, se considera como población en situación de carencia por calidad y espacios de la vivienda a las personas que 
residan en viviendas que presenten, al menos, una de las siguientes características:

• El material de los pisos de la vivienda es de tierra.
• El materia! riel techo de la vivienda es de material de desecho, lámina de cartón, palm»: o paja, madera o tejamanil.
• El material de los muros dé la vivienda es de materia! de desecho, lámina de cartón, lámina metálica o asbesto, 

carrizo, palma o madera.
• La razón de personas por cuarto (hacinamiento) es mayor que 2.5.

Contraloría Social: Es el mecanismo de ios beneficiarios organizados, para que verifiquen la correcta operación de! 
Programa.

CIS: Cuestionario de Información Socioeconómica.

Comité Dictaminador: Grupo de trabajo que tiene la facultad de revisar y aprobar las solicitudes presentadas para 
obtener un subsidio estatal del Programa, así como revisar, modificar y validar los documentos referentes a! Programa.

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de D-'u,arrollo Social, www.coneval.gob.mx
Cónyuge: Esposa(o) o pareja del Jefe de familia.
C om anda de Propiedad: Para las zonas urbana y suburbana, documento que, bajo su responsabilidad, el Gobierno 

Estatal l Municipal, acepta como comprobante de propiedad o posesión; para la zona rural, Título de Propiedad, Certificado o 
Titulo de Derecho Ejida!, Parcelario. Comunal, Agrario o Constancia expedida por cualquier autoridad municipal o estatal 
competente.

Constar eia de Residencia: Documento expedido por parte de la Autoridad Municipal o la Autoridad Local competente, 
que aereo!'.- qUe el solicitante radica en esa localidad con una antigüedad mayor a dos años.

http://www.coneval.gob.mx
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Copropiedad: Figura jurídica en la que una cosa o un derecho pertenecen pro-indiviso a dos o más personas (Código^
Civil Federal, articulo 938).

CRIP: Clave de Registro e Identificación Personal.
Cuestionario de Información Socioeconómica (CIS): Es un instrumento de recolección de información que identifica £ 

los posibles beneficiarios del Programa, El CIS recaba los datos socioeconómicos de todos los integrantes del hogar, las^ 
características de la vivienda y las condiciones de la comunidad.

CURP: Cédula de la Clave Única del Registro de Población.
Dependiente económico: Persona que depende económicamente del jefe (a) de familia. (Ejemplo el o la cónyuge, hijos, 

padres, hermanos, sobrinos, abuelos y nietos), i

Ecotecnia: es una estrategia, elemento o sistema elaborado en situ, que aprovecha las condiciones inherentes del 
emplazamiento de la vivienda a favor del usuario. Estas acciones reducen la necesidad de instalaciones tecnológicas que 
garanticen el confort térmico de la vivienda, generando una disminución inherente en la huella ecológica de la vivienda.

Ecotecnologías: Sistemas y productos que utilizan avances tecnológicos con objeto de optimizar el uso del agua, energía 
y gas al interior de una vivienda, así como productos o sistemas que.aprovechan los recursos renovables inherentes a su 
ubicación.-

(
\

Financlamiento: Es el caso por el que la Instancia Ejecutora entrega a un beneficiario una cantidad de dinero para ser 
devuelta a futuro, en un plazo y con o sin rendimiento, bajo las condiciones financieras pactadas, para destinarla a un apoyo \ 
del Programa. '

Hogar: Conjunto de personas que pueden o no ser familiares, que comparten la misma vivienda y se sostienen de un 
gasto común. Un hogar puede ser unipersonal.

Identificación oficial: Documento emitido por autoridad administrativa competente, que acredite la identidad 
para votar, cartilla del servicio militar nacional, cédula profesional, pasaporte).

(credencial'''''^

Instancias de Control y Vigilancia: Instancias facultadas para ejercer el control y la vigilancia de los recursos fiscales 
aplicados ép el "Programa de Mejoramiento de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco".

\ Igualdad de Género: Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas posibilidades y oportunidades al 
uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, asi como a la toma de decisiones en todos los 
ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar.

Ingreso familiar: suma í?s 'n9res°s ordinarios de los cónyuges o concubinos y/u otros miembros de la familia, 
cualquiera que sea la fuente de los mismos, posi¿úC,r ”  las deducciones de impuestos o contribuciones establecidas por Ley.

Ingreso Individual: Total de ingresos ordinarios de la (el) solicitante uG' ÍL'dsidlo Estatal, cualquiera que sea la fuente de 
los mismos posterior a las deducciones de Impuestos o contribuciones establecidas por iey.

Jefe de hogar: Hombre o mujer, cabeza dé familia, con por lo menos un dependiente económico.
Llnéa de bienestar: Vdlor monetario de Liria canasta de alimentos, bienes y servicios básicos

(http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canaeta-ba6ica.aspx).
Mejoramiento dé vivienda: Reparación o rehabilitación de una vivienda.
Padrón de Beneficiarios: Relación de personas que hari réólbldó un apoyo a manera de subsidio para mejoramiento o 

ampliación de vivienda a través del programa del INVITAB.
Persona con Discapacidad: Toda persona que presenta una deficiencia flsloa, mental o sensorial, ya sea de naturaleza, 

permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser 
causada o agravada por el entorno económico y social.

Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar 
las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada en el 
género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres; contribuye a 
construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la Igualdad de derechos y oportunidades 
para acceder a los recursos económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones.

PATCSE: Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social Estatal.
Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tiene al menos una carencia social (en los seis 

indicadores de: rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y espacios de la vivienda, 
servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su Ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios 
que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no alimentarias.

Posesión legal: Es la situación táctica de tenencia de una cosa o disfrute de la misma por una persona con la intencióni 
de hacer la cosa como propia. La posesión también se ejerce sobre un derecho cuando se disfruta del mismo. 7

http://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canaeta-ba6ica.aspx
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Programa: el Programa de Mejoramiento de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco 2013-2018.
Reglas: Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco 2013- 

2018.
INVITAB: Instituto de Vivienda de Tabasco.
SECOTAB: Secretaria de Contraloría del Estado de Tabasco.
Solicitante: El jefe de familia.
Solicitud: Documento a través del cual se recabará la información socioeconómica del solicitante.
Subsidio Estatal: Asignaciones de apoyo a la vivienda, con recursos estatales, previstos en el Presupuesto de Egresos 

que a través del Comité Dictaminador del INVITAB, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de Interés general.

Supervisión: Verificación del avance de acciones en todas sus etapas conforme a los criterios técnicos establecidos.
Valor de la solución habitacional: Precio declarado por la Entidad Ejecutora al momento de otorgar el financiamiento.
Verificación: Visita de campo con el propósito de revisar la aplicación de los subsidios y el contenido de la CIS
Vulnerabilidad por Ingresos: Aquella población que no presenta carencias sociales pero cuyo ingreso es inferior o igual 

a la línea de bienestar.

2. Objetivos.

2.1 Objetivo general.

Contribuir a oue los hogares en el Estado de Tabasco, en situación de pobreza, debido a vulnerabilidad por ingresos y con 
carencia por calidad y espacios de la vivienda, mejoren su calidad de vida a través de mejoramiento o ampliación de vivienda

2.2 Objetivo específico.

Mejorar las condiciones habitacionales de los hogares que se encuentren en localidades urbanas, suburbanas y rurales

3. Llneamientos.

3.1 Cobertura.

El Programa operará en el Estado de Tabasco.

3.2 Población objetivo.

Hogares tabasqueños en pobreza, debido a vulnerabilidad por ingresos y con carencia por calidad y espacios de la 
vivienda en el Estado de Tabasco.

3.3. Criterios de selección.

Los solicitantes que cumplan con lo establecido en los criterios (vulnerabilidad por ingresos y carencia de calidad y 
espacios de la vivienda) y requisitos de elegibilidad podrán ser beneficiarios de un subsidio, de acuerdo a los resultados que 
arroje la revisión de sus documentos.

3.3.1. Criterios de priorización para grupos vulnerables.

a) Los de mayor pobreza (de acuerdo a los criterios de la medición de la pobreza del CONEVAL 
http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx).

b) Los solicitantes con capacidades distintas o que uno de sus dependientes económicos concurra en ese supuesto

c) Hogares cuyos jefes de familia sean adultos mayores.
d) Hogares en que alguno de sus integrantes sea menor de 14 años de edad. ,

3.4. Requisitos de elegibilidad. '

Requisitos
Estar Interesado o 

interesada en 
obtener el 

mejoramiento o 
ampliación

(Documentos requeridos)
Ser jefe de hogar con al menos un dependiente económico, llenar cuestionario de información 
socioeconómica. En el caso de adultos mayores no se requiere contar con dependientes económicos.

http://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx
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Requisitos (Documentos requeridos) ;

Acreditar identidad y 
nacionalidad

Entregar copia legible, de su Identificación oficial.(ampliación al 200%)
Copia de su CURP o CRIP y en su caso, la de su cónyuge, exceptuando el caso en que la 
identificación oficial contenga la CURP.

Declaración de no 
ser beneficiario de 

un subsidio

El solicitante elaborara escrito donde manifiesta bajo protesta de decir verdad, no haber recibido un 
subsidio (federal o estatal) para adquisición o edificación de vivienda.

Acreditar Residencia 

•

a) Si la acción de mejoramiento o ampliación solicitada es en el terreno del soiicitanie en el ámbito! 
urbano y suburbano, presentar original y entregar copia simple de cualquiera de ios siguientes! 
documentos: recibo al corriente de pago de agua, luz, predial. j

b) Si la acción de mejoramiento o ampliación solicitada es en el terreno del solicitante en ámbito rural, j 
entregar constancia original expedida por la autoridad local competente o por los representantes' 
del núcleo agrario que acredite que el solicitante tiene un arraigo mínimo de dos años en ¡ai 
localidad donde se aplicará el beneficio.

Acreditar ser la o el 
propietario o 

poseedor legítimo

Entregar copia simple de la documentación qüe acredite la constancia de propiedad o posesión lega! i 
del terreno donde se pretenda realizar la acción de vivienda. |

Acreditar necesidad 
del mejoramiento o 

ampliación

Presentar imagen fotográfica que evidencie la necesidad del mejoramiento o ampliación, asi 
imagen fotográfica del exterior de la vivienda con la presencia del solicitante, para su mejor 
identificación.

3.5 Tipos y Montos de Acciones.

Las acciones del Programa estarán condicionadas a las aportaciones del Gobierno del Estado y los Beneficiarios de 
acuerdo a la siguiente tabla:

Mejoramiento de la Hasta el 90% del valor total de la Hasta el 50% del valor total de la Mínimo el 10% del valor total de la
vivienda existente. acción de mejoramiento. acción de mejoramiento. acción de mejoramiento.

Ampliación de la Hasta el 90% del valor total de la Hasta el 35% del valor total de la Minlmo el 10% del valor total do la
vivienda existente. acción de ampliación. acción de ampliación. acción de ampliación.

Los porcentajes de las aportaciones pueden variar en función de las necesidades de cada Municipio, Localidad o 
Beneficiario, mismos que deberán ser analizados, aprobados o modificados por el Comité Dictaminador del Instituto de 
Vivienda de Tahasco.

Los montos de aportación financiera se establecen de acuerdo a la modalidad de mejoramiento y o ampliación de vivienda 
del Programa y son determinadas por la participación Estatal, y del beneficiario.

Los recursos de la participación del Gobierno Estatal serán otorgados como apoyo a la vivienda en calidad de 
financiamiento o subsidio.

La aportación obligatoria del beneficiario deberá ser monetaria, de acuerdo al porcentaje establecido en el presente 
numeral.

Podrán existir aportaciones económicas adicionales o complementarias de las sociedades, fundaciones y .,oia< iones 
civiles legalmente constituidas.

3.5.1 Restricciones de acceso al Programa:

a) Las acciones están sujetas a la focallzación y disponibilidad presupuestaria del Programa.
b) Los Beneficiarios que, en ejercicios fiscales anteriores ai presente, obtuvieron subsidio federal o estatal para 

mejoramiento o ampliación de su vivienda, podrán obtener este beneficio estatal, siempre y cuando la suma de los beneficios 
no supere el valor de $65,000.00 (sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).

f
3.6. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. N

Los beneficiarios y solicitantes tienen derecho a:
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a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin discriminación alguna por el personal de las distintas Instancias que 
participan en el Programa.

b) Recibir asistencia gratuita para el llenado del Cuestionario de Información Socioeconómica.
c) Oue el INVITAB, reciba el Cuestionario de Información Socioeconómica y le dé la atención correspondiente, de 

acuerdo a las presentes reglas.
d) Solicitar y recibir información sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado ante el INVITAB.
e) Recibir del INVITAB la acción de mejoramiento o ampliación terminada, misma que fue solicitada en el Cuestionario de 

Información Socioeconómica.
f) Inconformarse si no le entregan la acción de mejoramiento o ampliación de vivienda conforme al proyecto autorizado, 

dejando asentada su inconformidad en el Acta de Entrega Recepción de la acción de mejoramiento o ampliación
Asimismo, tendrán la obligación de:
a) Proporcionar información verídica en el Cuestionario de Información Socioeconómica.
b) Realizar su aportación en la cuenta bancada que el INVITAD indique, cuando se le solicite.
c) Permitir que se desarrollen los procesos de verificación, supervisión, monitoreo y la evaluación del Programa, cuando
asi lo requiera el INVITAB o cualquier instancia de control y vigilancia gubernamental.
En caso de incumplimiento en cualquiera de las obligaciones, se solicitará el reintegro del monto del subsidio otorgado, 

siendo INVITAB, el responsable de aplicar las causales de baja.

3.6.1 Causales de baja.

El incumplimiento a las obligaciones se sancionará de la siguiente manera:
a) Por declarar con falsedad en el Cuestionario de Información Socioeconómica, se tiene como no.presentada la solicitud, 

y no podrá volver a ser sujeto de algún beneficio del “Programa de Mejoramiento de Vivienda para la Población 
Vulnerable de Tabasco” y cualquier otro que sea operado por el INVITAB.

b) Si utiliza la vivienda mejorada o ampliada para fines distintos al habitacional, el beneficiario no podrá volver a ser sujeto 
de algún beneficio de parte del Programa.

El INVITAB, es el responsable de aplicar las causales de baja al beneficiario y debe notificar oficialmente al beneficiario 
las causas de la misma.

3.6.2 Procedimiento de baja.

a) El beneficiario recibirá del INVITAB, la notificación debidamente fundada y motivada dei inicio del proceso de causal de 
baja, con el fin de contar con 15 dias naturales, a partir de entregada la notificación, para comparecer por escrito libre y 
manifieste lo que a su derecho convenga y aportar elementos probatorios para fundamentar su dicho, (fotografías, actas 
circunstanciadas, oficios, etc.).

b) Una vez transcurrido este plazo sin que el beneficiario Interponga argumento alguno, se tomará como no interesado y 
se procederá a su baja automática y definitiva.

c) Si el beneficiario comparece en tiempo y forma inconformándose, el INVITAB valorará las pruebas aportadas y si la 
causa que dio origen al procedimiento subsiste, el beneficiario será notificado por escrito de su baja en un plazo máximo de 
10 dias hábiles.

El beneficiario, que cause baja del Programa, permanecerá registrado en él Padrón, con la finalidad de que no pueda 
volver a recibir un beneficio por parte del Programa.

3.7. Instancia Ejecutora.

Los recursos de este Programa serán ejercidos por el Gobierno del Estado de Tabasco por conducto del INVITAB y 
deberán sujetarse a las presentes Reglas de Operación.

3.7.1.1 Obligaciones de la Instancia Ejecutora.

El INVITAB, en su carácter de Instancia Ejecutora, tendrá las siguientes obligaciones:
Recibir y revisar las solicitudes y documentos oficialmente entregados e informar si la documentación que el solicitante 

entrega cumple con los requisitos establecidos en las presentes Reglas. Consecuentemente, aceptar o rechazar dichas 
solicitudes.

Proporcionar la información sobre ios avances y resultados físicos y financieros de ios proyectos, así como la que permita 
efectuar el seguimiento del Programa,
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Integrar y conservar el expediente técnico de cada proyecto, que incluya la documentación comprobatoria de las acciones^? 
que se realicen en su ejecución y de los gastos efectuados con recursos del Programa.

Elaborar y mantener actualizado el registro de los beneficiarios.
Abrir una cuenta bancaria productiva para la administración de los recursos aportados por el Programa y donde se 

concentrarán también las aportaciones de los beneficiarios.
Supervisar directamente las obras y acciones, dando facilidades a las áreas y órganos competentes para llevar a cabo ia 

fiscalización y la verificación de las acciones y proyectos apoyados por el Programa.
Cumplir cabalmente con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación.

3.8. Comité Dictaminador.

3.8.1 De su Integración y funcionamiento.

El Comité quedará integrado de la siguiente manera:
Presidente(a): El Director General del INVITAB, quien lo presidirá, pudiendo delegarse esta atribución a quien designe, co r 

voz y voto.
Secretario(a) Ejecutivo(a): El Director Administrativo del INVITAB, quien tendrá voz y voto.
Secretarlo(a) Técnlco(a): El Director de Asuntos Jurídicos del INVITAB, quien tendrá voz y voto.
Vocales: El Director de Desarrollo Social del INVITAB, Director Técnico del INVITAB y Director de Reservas Territoriales del 

INVITAB, quienes contarán con voz y voto.

Invitado(a) Permanente: El Órgano de Vigilancia Interno del INVITAB, a través del Comisario Público quien participará con 
voz pero sin voto.

Invitados(as): Aquellos que a juicio de los integrantes del Comité puedan opinar sobre los temas a tratar quienes podrán 
tener voz pero sin voto.

En caso de ausencia de algún integrante en las sesiones del Comité, éste designará a un representante mediante oficio de 
acreditación, quien tendrá las facultades y obligaciones, debiendo ser servidor público del INVITAB..

3.8.2. Sesiones.

La Dirección General del INVITAB, será la instancia responsable de convocar como mínimo con tres días hábiles de 
anticipación para las sesiones del mismo, anexando la carpeta de los asuntos a tratar y levantando el acta correspondiente ai 
final de cada sesión. En la primera sesión se instalará el Comité pudiéndose desde este momento presentarse los asuntos a 
validación y, en su caso, aprobación.

El quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de cuando menos la mitad más uno de sus integrantes con 
derecho a voto, siempre que se encuentre presente el/la Presidente o su representante. Los acuerdos del Comité, se 
aprobarán por mayoría simple de votos; en caso de empate en la votación el Presidente tendrá voto de calidad.

Los integrantes del Comité, por el desempeño de sus funciones en el mismo, no recibirán pago alguno, por tratarse de 
cargos de carácter honorífico.

3.8.3. De sus atribuciones.

Las atribuciones del Comité Dictaminador del INVITAB serán las siguientes:
I. Autorizar los subsidios así como su porcentaje solicitados previo análisis de la unidad administrativa 

correspondiente;
II. Vigilar la aplicación de los recursos que en materia de subsidio serán aplicados a los solicitantes calificados dol 

programa;
III. Aprobar los documentos Jurídicos, Administrativos y Financieros referentes a la Planeación y Operación del 

programa;
IV. Validar y aprobar a los solicitantes del programa;
V. Interpretar las presentes Regias de Operación y resolver sobre aspectos no considerados en ellas.
VI. Cualquier situación no prevista en las atribuciones de estas Reglas lo resolverá el Presidente del Comité

3.9. Vigencia del Programa. ¡

La vigencia del Programa será a partir de la publicación en Periódico Oficial del Estado de las presentes Reglas deV 
Operación y hasta el 31 de diciembre de 2017.
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4. Mecánica Operativa.

4.1 Proceso de Operación.

El proceso de operación se sujetará a lo siguiente:
a) En las localidades donde se aplicará el Programa, el INVITAB, deberá instrumentar un esquema de promoción y 

difusión del “Programa de Mejoramiento de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco” para darlo a conocer. Se 
invitará a participar a la población objetivo, mediante la emisión de avisos en los medios de comunicación más efectivos a su 
alcance.

b) El solicitante del apoyo deberá realizar personalmente la solicitud de incorporación al Programa ante el INVITAB, 
mediante el llenado del Cuestionario de Información Socioeconómica. Al momento de entregar la documentación se le 
informará la falta de algún requisito. El solicitante contará con un plazo máximo de 10 dias hábiles para completar la 
información faltante, en caso de no cumplir en el plazo se tendrá como no recibida la solicitud y deberá reiniciar el trámite.

c) Posterior a la solicitud, en ausencia o por incapacidad física del solicitante, los trámites siguientes los podrá realizar uno 
de sus dependientes económicos, presentando identificación oficial del beneficiario y del dependiente económico. No se 
admitirá que estos trámites se realicen a través de gestor o representante, ni organización o partido político

d) Los plazos máximos para la conclusión y entrega de la acción de mejoramiento y o ampliación se acordarán por el 
INVITAB de acuerdo al tipo de acción.

e) El INVITAB integrará los expedientes de los solicitantes, conformando así una propuesta preliminar, para la revisión 
debida por parte del Comité Dictaminador del INVITAB, quien tendrá la facultad de aprobar o desechar las solicitudes 
después de haberlas revisado. Posterior a la revisión se determinará el listado de los solicitantes validados, quienes tendrán 
que hacer el depósito de su aportación en la cuenta que el INVITAB les comunique.

Una vez autorizados los mejoramientos o ampliaciones, no se permitirá realizar modificaciones a la lista de beneficiarios 
salvo causas debidamente justificadas y validadas por el Comité Dictaminador del INVITAB.

f) El INVITAB podrá realizar la reasignación de los recursos que no hubieren sido comprometidos, estas reasignaciones 
se harán de acuerdo a los procedimientos que se establecen en las presentes Reglas.

g) El INVITAB, comunicará a los solicitantes validados, para que éstos realicen el depósito, correspondiente al porcentaje 
del importe total del costo del mejoramiento o ampliación solicitado, en la cuenta bancaria productiva con CLABE de 18 
digitos que el INVITAB abrirá exclusivamente para el manejo y control de los recursos del programa, cuyos datos se le darán 
a conocer oficialmente.

El comprobante original del depósito se entregará al INVITAB, para su identificación y se conservará en el expediente del 
beneficiario.

h) Una vez que el beneficiario reciba del INVITAB, la acción de mejoramiento o ampliación de vivienda a su entera 
satisfacción, firmarán de manera conjunta el Acta de Entrega-Recepción. La obligatoriedad de este acto permitirá disponer de 
una de las evidencias más importantes de las acciones de mejoramiento o ampliación de vivienda.

Las Actas de Entrega-Recepción que tengan asentada alguna inconformidad por parte del beneficiario deberán ser 
canalizadas en primera instancia al INVITAB para dar solución al beneficiario por medio del proveedor o contratista 
correspondiente, el cual contará con 15 días naturales para dar solución o respuesta a la inconformidad del beneficiario.

i) El INVITAB deberá publicar en su sitio de transparencia y en su página de internet, la lista de los beneficiarios.
J) El INVITAB supervisará el proceso de las acciones autorizadas.

4.2 Ejercicio y Aprovechamiento de Recursos,

Para lograr un mejor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los recursos el INVITAB realizará una calendarización 
eficiente; asimismo, preverá que las aportaciones se realicen y ejerzan de manera oportuna, en apego a la normatividad 
aplicable.

Adicionalmente, el INVITAB, podrá realizar la reasignación de los recursos que no hubieren sido comprometidos.
El INVITAB será el responsable de planear la direccionalidad de la inversión en las acciones que así lo requieran; y se 

determinará restando al presupuesto del Programa, lo correspondiente a gastos de operación.

4.3 Gastos de operación.

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, verificación, seguimiento, contraloría 
social y evaluación externa del Programa, el INVITAB podrá destinar recursos de hasta el 3.92 % del presupuesto asignado 
al Programa o lo que determinen las medidas de austeridad para ei presente ejercicio fiscal. De estos gastos de operación, el 
INVITAB deberá destinar el 2 al millar a la SECOTAB.
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4.4 Registro de operaciones.

4.4.1 Avances físicos-financieros.

El INVITAB, elaborará trimestralmente en la Plataforma Nacional de Transparencia, el reporte de los mejoramientos y 
ampliaciones autorizados.

4.4.2. Cierre de Ejercicio

El INVITAB integrará el Cierre de Ejercicio en tiempo y forma conforme a lo establecido por la Secretaría de Planeación y 
Finanzas.

S. Seguimiento.

Con el propósito de mejorar la operación del Programa, el INVITAB, podrá llevar a cabo el seguimiento al ejercicio de 
recursos fiscales, acciones ejecutadas, resultados, indicadores y metas alcanzadas. Asimismo, podrá realizar y coordinar 
acciones de monitoreo ,en campo.

6. Control y Auditoría.

El INVITAB, será el responsable de la supervisión directa de las obras o acciones, asi como de verificar que en su 
ejecución se cumpla con la normatividad aplicable. ----------— - .

El INVITAB dará todas las facilidades a los órganos de control para realizar, en el momento en que lo juzguen pertinente, 
las auditorías que consideren necesarias; asimismo, efectuará el seguimiento y la solventación de las observaciones 
planteadas por los órganos de control.

7. Transparencia.

Conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, los padrones de 
beneficiarios deberán publicarse trimestralmente en la Plataforma Nacional de Transparencia, de conformidad con el 
numeral 4.1, inciso i de las presentes Reglas de Operación.

7.1 Difusión y Acciones de Blindaje Electoral.

El INVITAB, será el encargado de realizar la promoción y difusión del Programa.
El INVITAB tiene la obligación de promover y difundir el Programa, asi como convocar a la población objetivo a través de 

los medios adecuados a su alcance, así como a las comunidades beneficiadas.
Las áreas destinadas brindarán los siguientes servicios: registro, información sobre el Programa, revisión y recepción de 

solicitudes y en su caso, apoyo para el llenado del mismo, además de informar si la documentación que entrega cumple con 
los requisito:, establecidos en las presentes Reglas.

En términos del articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la difusión de este programa, 
deberá ser de carácter institucional con fines informativos y de orientación social y bajo ninguna circunstancia se podrán 
incluir nombre, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público.

Como parte de la estrategia de Blindaje Electoral y difusión, para garantizar el uso exclusivo para los fines que fue 
concebido el presente Programa, se incluirán en todos sus formatos que se utilicen, la siguiente leyenda “Este Programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso par afines distintos al Programa".

7.2 Contraloría Social.

El INVITAB propiciará la participación de los beneficiarios del Programa, a través de la integración y operación de 
Comités de Contraloría Social, para la vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Programa, 
así como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, en apego al Acuerdo por el cual se 
establecen los Lincamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Estatales de 
Desarrollo Social, publicados en el suplemento 7503 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 02 de agosto de 
2014.

El INVITAB deberá suscribir el PATCSE con la SECOTAB para establecer las actividades que en materia de Contraloria 
Social se implementarán.



10 PERIODICO OFICIAL 2 DE AGOSTO DE 2017

7.3 Padrón de Beneficiarios.

El INVITAB deberá tomar las acciones correspondientes para salvaguardar la información personal de los beneficiarios 
(datos personales) de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados y demás normatividad aplicable.

8. Perspectiva de Género.

El Programa impulsará la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de la incorporación gradual de ¡a 
Perspectiva de Género, específicamente en materia de desagregación de información e indicadores.

9. Quejas y Denuncias.

Los beneficiarios pueden presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes sobre cualquier hecho, acto u 
omisión que produzca o pueda producir daños al ejercicio de sus derechos establecidos en las presentes Regias o 
contravengan sus disposiciones y de la demás normatividad aplicable.

Las quejas y denuncias de la ciudadanía derivadas de alguna irregularidad en la operación , del Programa, podrán 
realizarse por escrito o por vía telefónica, las cuales se captarán a través de:
Instituto de Vivienda de 
Tabasco

01800 7070077
993-316-43-10 y 993-316-43-11 
extensión 217

Unidad de Atención 
Ciudadana del 
INVITAB

Prolongación Av. 27 de Febrero # 4003, ' 
Col. Tabasco, 2000, C.P. 86035, | 
Villahermosa, Tabasco ¡

SECOTAB 01 800 849 5500 Quejas y Denuncias Av. Paseo Tabasco #1504, Col.
Tabasco 2000, C.P. 86035, ; 
Villahermosa, Tabasco

. . .  ¡

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del dfa siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se modificaron las Reglas de Operación del "PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DE TABASCO”, 2013-2018 para el ejercicio Fiscal 
2015, publicadas en el Suplemento 7591 del Periódico Oficial del Estado de fecha 06 de junio de 2015

.DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.

LIC. CARLOS ARTURO CALZADA PELÁEZ 
DIRECTOR GENERAL DEL 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
REGLAS DE OPERACION DEL “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DE

T ABASCO”2013-2018.

EJERCICIO FISCAL 2017

ANEXO I. CUESTIONARIO DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA

E t tf  J« < > t T tfi« ;c 9

i rom u  Mi aciáw Dt Taawico" m im * ta TC hasco
<a<r«bo

► IN V IT A ®

■ Este TWffawapobTicfó, ajenó a -amper partido póiraaó, acreda warasMó «  osó para me*'drsfinws ai Proará-ma" 11



12 PERIODICO OFICIAL 2 DE AGOSTO DE 2017

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
REGLAS DE OPERACION DEL “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DE

TABASCO ”-2GB-ÍOt8.
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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO
REGLAS DE OPERACION DEL “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DE

TABASCO”20O-2018.

EJERCICIO FISCAL 2017

ANEXO 111. ESQUEMA DE CONTRALORÍA SOCIAL
El Esquema de Contraloria Social es la estrategia diseñada para establecer la Contraloria Social en el Programa de 

Mejoramiento de Vivienda para la Población Vulnerable de Tabasco, como instrumento de los beneficiarios paia verificar 
V cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al Programa.

El Instituto de Vivienda de Tabasco, con base en las disposiciones establecidas en los Lincamientos para la 
Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas Estatales de Desarrollo Social, formula el presente 
Esquema de Contraloría Social, en coordinación con la Secretaría de la Contraloría del Estado de Tabasco.

La elaboración de dicho instrumento tiene como propósito la promoción de la Contraloria Social en. el Programa a 
través de los Servidores Públicos que designe el INVITAB, como responsables de su instrumentación, mismos que 
fungirán como enlace con la SECOTAB para el desahogo de consultas y el intercambio de información en la materia

Los aspectos que deben considerarse en las tareas asociadas con la promoción de la Contraloría Social en el 
Programa, son los siguientes:

I. D ifusión .

La activids^ de difusión será soportada con la utilización de materiales impresos considerados por la Guia Operativa, 
que manifiesten a los beneficiarios del Programa la existencia y operación de la Contraloría Social.

En general, los contenidos harán alusión a:
El derecho de los beneficiaros a participar como contralores sociales.
El derecho de los beneficiarios a solicitar información y a presentar quejas y denuncias relacionadas con la ejecución 

de ios proyectos asi como de los medios institucionales para gestionarlas.
E! cómo participar en las actividades de Contraloria SociSi.
Características del Programa: Tipos de apoyo, elegibilidad de localidades y requisitos para la solicitud, programación

y ejecución de los proyectos. ''
II. Capacitación y Asesoría.
El INVITAB brindará capacitación y asesoría sobre Contraloría Social en la identificación e incorporación

w
\ \

beneficiarios y en la propia operación del Programa, con los beneficiarios integrantes de los Comités do Contraloría 
Social, incluyendo e¡ manejo de instrumentos de apoyo y seguimiento, conforme a ¡os elementos contenidos en lo Guia 
Operativa formulada para el efecto por el Instituto de Vivienda del Estado de Tabasco.

□  procedimiento para la constitución de los comités será definido en la Guía Operativa de Contraloría S-.oa' que- se 
elabora para ei programa.

En este contexto, ei INVITAB será el responsable de realizar la Constitución de los Comités de Controlo:¡o S v:¡a¡ v 
captar las cédulas de seguimiento, asimismo, brindará asesoría y capacitación a los integrantes de los Con. ¡'tes o sor que -- 
éstos realicer, adecuadamente sus actividades de supervisión y vigilancia oei Programa.

El INVITAB podrá solicitar la colaboración de la Secretaria de Contraloría deí Estado para realizar las que
en materia de Contraloria Social y establecer ias actividades coordinadas en el Programa Anual m " nucir. o<- 
Contraloría Social (PA1CSE).

III. Seguimiento.

Ei cumplimiento de ias actividades de promoción de Contialcría por parte ció ios integrantes del Comité no meaio o 
Social asi come ios resultados obtenidos, será integrado a partir do los formatos denominados 'Cédula .•••teim.;” »  oo 
vigilancia' y ‘ Cédula c!e Conclusión', en los cuales los Comités ¡¡¡asmarán ¡os resultados de las a. ir. •canes- .:e 
superv is ión  y vigilancia oei Programa Una vez oue los Comités bavan complico con d.-cha actividad c r '.m g m á r a; 
INVITAB las '‘Cequias'. caía que a su vez el INVITAB las analice y evalúe las observaciones realizadas po; ¡os corniles y 
realice ias acciones pertinentes a que haya lugar.

Las quejas y denuncios podran realizarse de acuerdo a lo establecido en el numeral 5 de las presen: ¡s negras d é \
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INSTITUTO DE VIVIENDA DE TARASCO
REGLAS DE OPERACION DEL “PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE DE

TABASCO”2013-2018.

EJERCICIO FISCAL 2017

REGISTRO DE FIRMAS

LIC. JULIA DEL CAR 

Directora de
MAGAÑA ESGUIVEL 

ntos Jurídicos

/
L.C.P. MARIA GERTRUDIS GARCÍA PERALTA 

Directora Administrativa

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda Prohibido el uso para fines distintos al Programa”
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N o .-7715 PRESUPUESTO MUNICIPAL OE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

PRIMER TRIMESTRE

CENTLA TABASCO FORMATO l'T.i

A U T O R IZ A D O  IN IC IA L

A U T O R IZ A O O  
M O D IF IC A D O  A L  31 C O M P R O M E T ID O  A L D E V E N G A D O  A L  31 E J E R C ID O  A L  31 D E S A L D O  A L  3 t  Ofc

D E  M A R Z O  D E  20 17 O E  M A R Z O  0 E 2 0 1 7 M A R Z O  D E  20 1 7 M A R Z O  O E ¿017

PRESUPUESTO TOTAL $626,916,555.30 $681,089,557.37 $2B7,631,900.67 *98,690,044.82 *98.003,868.00 $583,085,689.37)

P A R T IC IP A C IO N E S $ 2 4 0 .0 5 6 .7 4 2 - 0 8 $ 2 3 6 ,1 9 9 ,0 3 5 .0 0 $ 2 0 0 .3 8 0 ,5 2 1 .M $ 6 4 , 1 8 9 .1 4 1 .  B s j $ 6 3 ,5 0 7 .3 7 9 .4 6
í

$ 1 7 2 ,6 9 1 ,655.5 4 1

F O N O O  G E N E R A L  O E  P A R T IC IP A C IO N E S
S 2 4 0 .0 5 8 .7 4 2 .G 8 $ 2 3 6 .1 9 9 ,0 2 4 .4 7 $ 2 0 0 .3 6 0 .5 2 1 .3 4 $ 6 4 . 1 8 9 ,1 4 1 .8 5 $ 6 3 ,5 0 7 ,3 7 9 .4 6 $ 1 7 2 .6 9 1 ,6 4 5  01

A U T O R IZ A D O  2017 $ 2 4 0 .0 5 6 ,7 4 2 .0 6 $ 2 3 4 .5 6 4 .6 0 5 .0 0 $ 2 0 0 .3 60 ,52 1 .34 $ 6 4 .1 6 9 .1 4 1 .6S $ 6 3 .5 0 7 .3 7 9 4 6 $ 1 7 1 ,0 5 7 .225.5*
R E M A N E N T E S $.00 5 1 .6 3 4 .4 1 9 .4 7 $.00 $.00 S.OO $ 1 ,6 3 4 ,4 * 9  47

A D E L A N T O  OE P A R T IC IP A C IO N E S $ .0 0 $ 1 0 .5 3 • $ .0 0 s.oo $ .0 0 $ 1 0 .5 3
R E M A N E N T E S $.00 $10 .53 $.00 $.00 $ .0 0 $10.53

I N G R E S O  O E  G E S T I O N $16.921.878.62 $17,092,775.00 $1.342,054.41 *1.342,054.4l[ $1.342,054.41 $15,750,7 2 0 .59|
A U T O R IZ A D O  20  U $ 1 6 .0 2 1 .6 7 6 .6 2 $ 1 6 .9 2 1 ,6 7 8 .6 2 $1 ,3 1 1 ,3 2 1 .1 3 *1 .3 1 1 .3 2 1 .1 3 $ 1 ,3 1 1 .3 2 1 .1 3 $1 5 .6 1 0  557 49
R E M A N E N T E S $.00 $ 1 7 0 .6 9 6 .3 6 $ 3 0 ,7 3 3 2 8 $ 3 0 .7 3 3 .2 8 $ 3 0 .7 3 3 .2 8 $ 1 4 0 .1 6 3  10

R A M O  G E N E R A L  3 3 . " A P O R T A C IO N E S  

F E O E R A L E S  P A R A  E N T IO A O E S  

F E D E R A T I V A S  Y  M U N IC IP IO S '

$ 1 3 6 .3 6 5 .1 6 4 . 6 0 H S 2 .8 9 1 . 7 8 8 .8 0 $ 5 1 ,6 5 4 ,6 5 8 .5 3 $ 1 4 . 5 5 2 ,7 9 9 .4 4 $ 1 4 ,5 4 8 .3 8 5 .0 1

1
$ 1 3 6 .3 4 3 ,4 0 3  79 ¡

F O N O O III F O N D O  O E  IN F R A E S T R U C T U R A  
S O C IA L  M U N IC IP A L

$ 6 1 , 5 6 9 .7 9 7 .2 5 $ 9 2 .2 9 5 ,4 9 2 .8 3 $ 1 .6 8 1 .5 3 9 .5 4 $ 1 .6 8 1 .5 3 9 . 5 4 $ 1 .8 8 1 .5 3 9 .5 4 $ 9 0 .6 1 3 .9 5 3 .2 9

A U T O R tZ A O O  2017 $ 6 1 ,5 6 9 ,7 9 7 .2 5 $ 9 0 .5 9 1 .0 2 3 .9 5 $ .0 0 S.OO $.00 $ 9 0 .5 9 1 .0 2 3 .9 5

R E M A N E N T E S $.00 $ 9 .3 4 6 .7 3 $ .0 0 s.oo S.OO $9 ,1 4 6  r 3

R E F R E N O O S $.00 $ 1 .6 9 5 .1 2 0 .1 $ $ 1 .6 61 .53 9 .54 $ 1 ,6 6 1 .5 3 9 .5 4 $ 1 .6 8 1 .5 3 9 .5 4 $ 1 3 .5 8 0  61

F O N D O  IV . A P O R T A C IO N E S  P A R A  E L  

F O R T A L E C IM IE N T O  0 E  M U N IC IP IO S  Y  D E  L A S  
D E M A R C A C IO N E S  T E R R IT O R IA L E S  D E L  
D IS T R IT O  F E D E R A L

$ 5 6 . 7 9 5 .3 8 7 .3 5 $ 6 0 ,5 9 6 ,2 9 5 .9 7 $ 4 9 .9 7 3 .1 1 6 .9 9 $ 1 2 . 8 7 1 ,2 5 9 .9 0 $ 1 2 . 8 6 6 .6 4 5 .4 7

A U T O R IZ A O O  201? $ 5 6 .7 9 5 ,3 8 7 .3 5 $6 0 ,5 4 5 .4 2 4 .0 1 $ 4 9 .9 7 3 .1 1 8 .9 9 $ 1 2 .8 7 1 ,2S 9 9 0 $ 1 2 ,6 6 6 .8 4 5 .4 7 $ 4 7 .6 7 8 .5 7 8  54

R E M A N E N T E S $.00 $ $ 0 .6 7 1 9 6 $ .0 0 $ 0 0 $ .0 0 550.67 -. 96

R E C U R S O S  C O N V E N IO O S $231,570,750.00¡ ¡ $274,905,958.57| | SJ4.274,666.3S] | *18,606,049.12| | *18,606.049.12 * 2 5 6 , 2 9 9 , 9 0 9 . 4 5 |

P R O G R A M A  D E  A G U A  P O T A B L E .  

A L C A N T A R IL L A D O  Y  S A N E A M IE N T O  E N  

Z O N A S  U R B A N A S  /A P A Z U ) $ 1 5 . 0 0 0 .0 0 0 .0 0 $ 1 5 ,0 0 0 ,0 0 0 .0 0 $.00 $ .0 0 S.OO $ 1 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

A U T O R IZ A D O  20 17 $ 1 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 $ 1 5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 $.00 $ .0 0 S.OO $ 1 5 .0 0 0 .0 0 0  00

F A I P . .  F O N O O  O E  A P O Y O  E N  

IN F R A E S T R U C T U R A  Y  P R O D U C T IV ID A D $ .0 0 $ 9 .1 0 5 ,1 4 1 .1 6 $ 9 ,0 5 2 ,0 6 9 .5 0 S 4 .1 S 7 .8 3 4 .3 S $ 4 .1 5 7 .8 3 4 .3 5 $ 4 .9 4 7 ,3 0 6 .3 1

A U T O R IZ A O O  20 17 $ .0 0 $ .0 0 $ .0 0 S.OO S.OO S 00

R E F R E N O O  20 16 $ .0 0 $ 9 .1 0 5 ,1 4 1 .1 6 $ 9 .0 5 2 .0 6 9 .5 0 $ 4 .1 5 7 .8 3 4  35 $ 4 ,1 5 7 .8 3 4 ,3 5 5 4 ,9 4 7 ,3 0 6  6 '

F O N O O  O E  C U L T U R A $ 7 ^ 0 0 . 0 0 0 . 0 0 S 7 .2 0 0 .0 0 0 .0 0 $.00 $ .0 0 $ .0 0 $ 7 ,2 0 0 .0 0 0 .Oo

A U T O R IZ A D O  2017 $ 7 ,2 0 0 .0 0 0 .0 0 $ 7 ,2 0 0 .0 0 0 .0 0 $.00 s.oo S.OO 57 ,2 0 0 ,0 0 0 .0 0

R E M A N E N T E S $.00 $.00 $ .0 0 s.oo s.oo i  Of

F O N D O  P A R A  E N T ID A D E S  F E D E R A T I V A S  Y  

M U N IC IP IO S  P R O D U C T O R E S  DE 
H ID R O C A R B U R O S $ 1 6 . 0 0 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 9 .3 7 1 .5 6 1 ,0 6 $ 2 .3 9 1 ,2 2 7 .8 5 $ 2 .3 9 1 .2 2 7 .6 5 i2 . 3 9 1 . 2 7 7 . a s $ 1 6 .9 8 0 .3 3 3  41

A U T O R IZ A O O  2017 $ 1 6 .0 0 0 ,0 0 0 .0 0 $ 1 6 .0 0 0 .0 0 0 .0 0 $ .0 0 S.OO $ 0 0 $1 8 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

R E F R E N O O S $.00 $ 3 ,3 7 1 .5 6 1 .0 6 $ 2 ,3 9 1 ,22 7 ,65 $ 2 .3 9 1 .2 2 7 .6 5 $ 2 .3 9 1 .2 2 7 .6 5 $ 9 6 0 .3 3 3  i

F O N O O  P A R A  E L  F O R T A L E C IM IE N T O  D E  

L A  IN F R A E S T R U C T U R A  E S T A T A L  Y  

M U N IC IP A L $20.000.000.00 $20.000.000.00 $.00 $ .0 0 $ .0 0 $20,000,000.00
A U T O R IZ A D O  2017 $20.000.000.00 $20,000.00000 $.00 s .o o S.OO $ 2 0 ,0 0 0 ,0 0 0 0 0

F O R T A S E G $ 1 4 , 8 6 2 .5 0 0 .0 0 $ 1 4 . 6 6 2 ,5 0 0 .0 0 $.00 $ .0 0 • . $ .0 0 $ 1 4 ,8 6 2 ,5 0 0 .0 0

A U T O R IZ A O O  2017 $ 1 4 .8 6 2 .5 0 0 .0 0 5 1 4 ,8 6 2 .5 0 0 .0 0 $.00 S,00 s.oo $ 1 4 .8 8 2 .5 0 0  00

F O R T A L E C IM IE N T O  F IN A N C IE R O  P A R A

IN V E R S IO N $ .0 0 $ 1 2 . 9 1 5 ,7 9 8 .4 4 $ 4 ,4 4 4 .4 6 4 .3 0 $ 4 ,4 4 4 ,3 4 1 . 8 2 $ 8 .4 7 1 .4 5 4 .6 2

A U T O R IZ A O O  2017 $ .0 0 $ 6 .4 0 0 .0 0 0 .0 0 $.00 $.00 s .o o $ 6 .4 0 0 .0 0 0  00

R E F R E N O O $ .0 0 $ 4 .5 1 5 .7 9 6 .4 4 $ 4 ,4 4 4 .4 6 4 .3 0 S 4 .4 4 4 .3 4 1 .8 2 $ 4 .4 4 4 .3 4 1 .6 2 $7 1 .4 5 4 .6 ?

IN F R A E S T R U C T U R A $20.000.000.00 $20.000.000.00 $.00 $ .0 0 $ .0 0 $20.000.000.00
A U T O R IZ A D O  2017 $20.000.000.00 $20.000.000.00 $.00 $.00

s .o o $ 2 0 ,0 0 0 .0 0 0  00

IN M U J E R E S $ 3 5 0 .0 0 0 .0 0 $ 3 5 0 ,0 0 0 .0 0 $.00 $ .0 0 s .o o $ 3 5 0 .0 0 0 .0 0

A U T O R IZ A O O  2017 $ 3 5 0 .0 0 0 .0 0 S 3 50 .0 00 .00 $ .0 0 S J » * • -  $ .0 0 $ 3 5 0 ,0 0 0 .0 0

P R O G R A M A  O E  D E S A R R O L L O  

IN S T IT U C IO N A L  Y  A M B I E N T A L
$ .0 0

( S E M A R N A T ) $ 1 1 . 5 0 0 .0 0 0 .0 0 $ i i , s o o , o o o . o o $.00 $•.00 $ 1 1 ,5 0 0 ,0 0 0 .0 0
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DÉ EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

PRIMER TRIMESTRE

AUTORIZADO INICIAL
AUTORIZADO 

MOOIFICAOO A L 31 
DE MARZO OE 201?

COMPROMETIDO AL 
31 0E MARZO 0E 2017

DEVENGADO A L  31 
DE MARZO DE 2017

EJERCIDO AL 31 OE 
MARZO OE 201?

SAljDO AL 31 DE 
MARZO OF. 2017 |

AUTORIZADO 2017 S11.SOO.OOO.OO S11.SOO.OOO.OO $.00 $.00 $.00 $11.500.000.00

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
AMBIENTAL EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (SEMARNAT) $20.500,000.00 $20,500,000.00 $.00 $.00 $.00 120,500,000.00

AUTORIZADO 2017 S20.S00.000.00 $20,500.000.00 $.00 $.00 $.00 $70,500,000.00

PROYECTOS DE DERARROLLO EGIONAL $40.000.000.00 $57,802.000.00 $17,725,930.07 $7.612,645.30 $7,612,645.30 $50,189,354.70
AUTORIZADO 2017 *40.000,000 00 $40.000.000.00 $.00 $.00 s.oó $40.000,000.00
REFRENDOS $.00 $17.002.000.00 $17.725.930.87 $7.612.645.30 $7.612.845.30 $10,189,354.70

RECURSOS TRANSFERIDOS DE TRANSITO $1.158.250.00 $1,180,494.12 $660,954.07 $.00 1.00 $1,180.494.12
AUTORIZADO 2017 $1.158.250.00 $1.156,250.00 $660.954.07 1.00 $.00 $1.158,250.00
REMANENTES $.00 $22.244.12 $.00 $.00 $.00 $22.244.12

RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS $20,000,000.00 $20.000.000.00 $.00 $.00 $.00 $20,000,000.00
AUTORIZADO 2017 $20.000,000.00 $20.000,000.00 $.00 $.00 $00 $20.000.000.00

SEDESOL $10.000.000.00 $10,000.000.00 $.00 $.00 $.00 $10,000,000.00
AUTORIZADO 2017 $10.000.000.00 $10.000.000 00 $.00 $.00 $.00 $10.000.000 00

SUBS6MUN $.00 $118.465.7» $.00 $.00 S.OO $116.465.79
REFRENDOS 1.00 $30.467.36 $.00 $.00 $.00 130.467.38
REMANENTES $.00 S87.998.4I $.00 $00 $.00 $87.998 41

BANOBRAS $35.000.000.00 $35.000.000.00 $.00 $.00 $.00 $35,000,000.00
AUTORIZADO 2017 $35.000.000.00 $3$.000.000.00 $.00 $.00 lo o $35.000.000.00

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
2016 -201*
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PRESUPUESTO MUNICIPAL OE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

PRIMER TRIMESTRE

IT  ~ )j m u n ic ip ío ?  J . ______ ________ c e n t l X t a b a s c o o p w a 'to  p t -2 ■Jj

AUTORIZADO INICIAL
AUTORIZADO 

MODIFICADO AL 31 
OE MARZO DE 201?

COMPROMETIDO AL 
31 OE MARZO OE 

2017

Df:VENGADO A l 31 OE 
MARZO DC 201?

EJERCIDO A l 31 D£ 
MARZO DE 2017

SALDO Al. 31 Of; MAR20 
OC 2017

PRESUPUESTO TO TA L $626,916,555.30 $681,089,557.37 $287,631,900.^7 $98,690,044.82 $98,003,868.00 $583,085,689.37

PARTICIPACIONES $240,058,742.08 $236,199,035.00 $200,360,521.34 $64,189,141.85 $63,507,379.46 $17?,691,655,51

ADELANTO DE PARTICIPACIONES *-m | I S«S.5l| I *-oo| s.oo| $.00 $10,53

GASTO CORRIENTE LOO $10.53 $.00 $.00 $.00 ft $10.51

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $.00 S10.53 $.00 S.OQ 5.00 $10 53

FONDO GENERAL OE PARTICIPACIONES [ $240,058,742.08] | $236,199,024,47] | $200,360,521.3<| [~ $64,169,141.85¡ ¡ $63,507,379.46) | $172,691,645,011

GASTO CORRIENTE $240,058,742.08 $236,199,024.47 $200,360,521.34 $64,189,141.85 $61,507,379.46 $172,691,645.0’

SERVICIOS PERSONALES $172,315.225.06 $172,315,225.08 $177.,265.562.09 $37,984.175.02 $37,984,175.02 $134,031,050 06
MATERIALES Y SUMINISTROS $16,734,343.00 $20.026.311.94 $4.601.249,65 $4,553.906.05 $3,872.145.66 i  1G. 1 54.166.20
SERVICIOS GENERALES $35,096.739.00 $27,816,650.01 $15.383,225.31 $13,735.773.47 $13.735,773.47 $14,iíi,07G.5a
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS J5.116.9S1.00 $5,169.614.30 $1,634,464.30 $1,665,205.31 $1.665,285.31 S3,:-2<.32e 99

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $3.464.00 $1.023.14 $.00 $.00 $.00 $1.023 14

DEUDA PUBLICA $10.790.000 00 $10.790.000.00 $6.250,000.00 56,260.000.00 $6.250.000.00 Si.540.ooo 00

INGRESOS DE GESTION [ $16,921,878.62| | $17,092,775.00¡ | $1,342,054.411 [ $1,342,054.4 l |  | $1,342,054.411 I $15,750.720.591

GASTO CORRIENTE $16,921,878.62 $17,006,075.00 $1,311,321.13 $1,311,321.13 $1,311,321,13 $15.696,753 fi7

MATERIALES Y SUMINISTROS $,00 $467.00 $467.00 $467.00 $467.00 $ 00
SERVICIOS GENERALES $9,000.000.00 $9.133.300.00 $1,310,654,13 $1,310.854.13 $1,310.654.13 $7.822 445.87
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $6.211.676.62 $6.164,306.00 $.00 $.00* $.00 16.164,308 00
DEUOA PUBLICA $1,710,000.00 $1,710.000.00 $.00 $.00 $.00 $1.710,000 00
GASTO DE CAPITAL . $.00 $84,700.00 $30,733.20 $30,733.28 $30,733.28 $53.966.72

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $.00 $64.700.00 $30,733.20 $30,733.28 $30,733 26 7?

APORTACIONES FEOERALES PARA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS " RAMO GENERAL 33"

S136,343 403.79:
t

FONDO III, ''APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL" $81.569,797.25 S92.295.492.83 . $1,681,539.54 $1.661,539.54 $1,681,539.54 $90.613.953.20

GASTO CORRIENTE $61,569,797.25 $75,379,243.63 $.00 $.00 $.00 $75.379.243.63

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS $.00 $3,971.376.00 $.00 $.00 S 00 ;,7G.f)C

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $81.569,797.25 $71.407,807.63 $.00 $.00 $.00

GASTO DE CAPITAL $.00 $16,916,249.20 $1,681,539.54 $1,601,539.54 $1,601,539.54 $1fj,;:34.709.6C

INVERSION PUSUCA $.00 $16.916.248.20 $1,681,539.54 $1,601,539.54 $1,601.539.54 S15 23i.70íi.f'ü

FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL" $56.795.387.35 $60.396.295.97 $49,073,118.99 $12,871,259.90 $12,866,845.47 $47,720,450.50

GASTO CORRIENTE $56,795,367.35 (60,596,295.97 $49,973,118.99 $12,871,250.90 $12,666,845.47 $47,729.450.50

SERVICIOS PERSONALES $46.139,981.79 $46,139.981.79 $46,139,901.79 $9,373,087.22 $9.373.687.22 y jifj; 6 0 4 1?

MATERIALES Y SUMINISTROS $1,703,210.21 $1,703,210.21 $543,940.1 1 $208,476.39 1204,001.99 $1,49i'.UH.2S

SERVICIOS GENERALES $7,472,002.00 $7.472,802.00 $3.209.169.09 $3.289,096.29 $3,289.096.29 í m «; /oí: v.

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $1,479,383.36 $5.280,301.97 $.00 $.00 $.00

r  $ l l^ 6 ]0 4 < M 2 l H

$5.:'i>'.i mu 'í ?

RECURSOS CONVENIDOS 1 $231.570.750.001 T (274,805,958.571 f $54,274,666.551 T $18,606,049.12] $256.290,909.45]

PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO EN ZONAS URBANAS (APAZU) $15.000,000.00 $15.000,000.00 $.00 $.00 $.00 $15.000,000.00

GASTO CORRIENTE $15,000,000.00 $15,000,000.00 $.00 $.00 s.oo S1 5.000,000 !)0

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $15,000,000.00 $15.000.000.00 $.00 $.00 $.00 S»5.OO0.''00.0C

FAIP.* FONDO OE APOYO EN INFRAESTRUCTURA Y 
PRODUCTIVIDAD $.00 $9.105.141.16 $9.052,089.50 $4.157.834.35 $4,157,834.35 $4.947,300.81

GASTO CORRIENTE $.00 $.00 $.00 $.00 $.00 $ 00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $.00 $.00 $.00 $00 $.00 $ OC

GASTO DE CAPITAL S ,00 $9,105,141.16 S9.052.089.SO $4,157.834.35 $4,157.834.3$ $4,947,306 81

INVERSION PUBLICA $.00 $9.105.141.16 $9,052,089.50 $4.157,834.35 $4,157,834.3$ $4.947.306.81

FONDO DE CULTURA $7,200,000.00 $7.200,000.00 $.00 $.00 $.00 $7,200,000.00

GASTO CORRIENTE $7,200,000.00 $7,200,000.00 $.00 $.00 S.0U $7,200,000.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES . $7,200,000.00 $7,200.000.00 $.00 S 00 $.00 $7,200.000.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

PRIMER TRIMESTRE

TQWMATO FI-I J.

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS $16,000,000.00 " $19,371.561.06 $2,391.227.65 $2.391,227.65 *2,391.227.65 $16,980,333.41

GASTO CORRIENTE $16,000,000,00 $16,966,464.63 $.00 $.00 $.00 $16,966,484.63
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $16,000,000.00 S16.966.464.63 5.00 5.P0 s.oo $16.966.¿64.63
GASTO DE CAPITAL $.00 $2,405,076.43 $2,391,227.65 12.391,227.65 $2,391,227.65 $13,448.78
INVERSION PUBLICA $-00 $2.405.076.43 $2.391.227.65 $2,391.227.66 $2.391.227.65 $13.848 78

FONOO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL $20.000.000.00 $20.000.000.00 $.00 $.00 $.00 $20,000,000.00

GASTO CORRIENTE $20,000,000.00 $20,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $20,000,000.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $20.000,000.00 $20.000.000.00 $.00 $.00 1 00 $20.000.000 .00

FORTASEG $14,662,500.00 $14,862,500.00 $.00 $.00 $.00 $14,662,500.00

GASTO CORRIENTE $14,662,500.00 $13,702,400.00 $.00 $.00 s.oo $13,702,400.00
MATERIALES * SUMINISTROS $00 $4.531,600.00 $.00 $.00 $ 00 $4,531.600.00
SERVICIOS GENERALES $.00 $4.218,300.00 $.00 $.00 S.OO $4.218.300.00
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS $.00 590.000.00 $.00 $.00 s.oo $90.000.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $14,662.500.00 $4,662.500.00 $.00 $ 00 $00 $4,662,000 00
GASTO DE CAPITAL $.00 $1,160,100.00 $.00 $.00 $.00 $1,160,100.00
SIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES $.00 $1,160.100.00 $.00 $.00 SO0 $1.160.100.00

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 1 $.00 $8,400,000,00 $.00 $.00 $-00 $6,400,000.00

GASTO CORRIENTE $.00 $6,400,000.00 $.00 $.00 $00 $6,400,000.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $.00 $6,400.000.00 $.00 $.00 $.00 $8.400.000.00

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSION 4 $.00 $4,515,796.44 $4,444,464.30 $4,444,341.62 $4,444,341.62 $71,454.62

GASTO CORRIENTE $.00 $49,673.76 $.00 $.00 $.00 $49,673 76
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $.00 $49,673.76 $00 $.00 $49.673 76
GASTO DÉ CAPITAL $.00 $4,466,122.66 $4,444,341.82 $4,444,341.*2 $21,7S0.SG
INVERSION PUBLICA $.00 S4.406.122.se A a m a ,464.30 $4.444.341.62 $4,444.341.82 $21.790 «6

INFRAESTRUCTURA $20.000.000.00 $20,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $20,000,000.00

GASTO CORRIENTE $20,000,000.00 $20,000.000M $.00 $.00 $.06 $20.000,000 00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $20.000.000.00 tM.OOO.OOÓM $.00 $.00 soo $20.000.00000

INMUJERES $350.000.00 t3so.doo.oo $.00 $.0Q $.60 $350,000.00

GASTO CORRIENTE $250,000.00 $350,000.00 $.00 $.00 s.oo 1350,000.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $350.000.00 $350.000.00 $.00 - $.00 $.00 $350,000 00

PROGRAMA OE DESARROLLO INSTITUCIONAL Y 
AMBIENTAL (SEMARNAT) $11,500.000.00 /$ 1 1 ,500,000.00 $.00 $.00 s.oo $11,500,000.00

GASTO CORRIENTE $11.500,000.00 //  $11,500,000.00 $.00 $.00 s.oo $11,500.000 00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $11.800.000.00 y $11.500,000.00 $.00 100 too JM. 600,000 00

PROGRAMA 0€  FORTALECIMIENTO AMBIENTAL EN LAS 
ENTIOAOES FEDERATIVAS (3EMARNAT)

«0,500,000.06 $20,500,000.00 $.00 $.00 $.00 $20,500,000.00

GASTO CORRIENTE $20,500,000.00 $20,500,000.00 $.00 $.00 s.oo IMJOO.OQOOO
INVERSIONES fMANCCAAS Y OTRAS PROVISIONES $20.500.000.00 $20,500.000.00 $.00 $.00 $00 $20.500,000.00

PROYECTOS DE DERARROLLO EGIONAL $40,000,000.00 $57,502,000.00 $17,725,830.67 $7,612.645.30 $7.612,645.10 $50.168.354.70

GASTO CORRIENTE $40,000,000.00 $40,000.000.00 $.00 $.00 $.00 $40,000.000.00
INVERSIONES FMANCERaS Y OTRAS PROVISIONES $40.000.000.00 $40.000.000 00 $.00 $00 $.00 $40.000.000.00

GASTO OE CAPITAL $.00 $17,602*000.00 $17,T2$,«3ft.B7 $7,612,645.30 $7,612,645.30 $10,199.354.70

INVERSION PUBLICA $.00 $17.602.000.00 S17.72S.9MJ7 $7.6(2.045.30 $7.412.645.30 $10.199.354.70

RECURSOS TRANSFERIDOS TRANSITO $1.156.250.00 $1.180.464.12 $660.854.07 $ 0 0 $.00

GASTO CORRIENTE $1,154,250.00 $1,167,094.12 $660.954.07 $.00 $.00 $1,167,994.12

SERVIDOS PERSONALES SM0.9S4.07 $eeo.9$4.or $660.954 J7 S.QO s.oo $•60.954.0?

materiales y SUMINISTROS $449.045 95 $469,045.93 $.00 $.00 $.00 $469.045.93

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $26.250.00 $37.994 12 $.00 s.oo $.00 $37.994.12

GASTO OE CAPITAL 5.00 $12,$00.00 $.00 $.00 $.00 $12,500.00

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $.00 $12.500.00 $.00 $.00 $.00 $12.500.00

RESCATES DE ESPACIOS PUBLICOS $20,000,000.00 $20,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $20,000,000.00

GASTO CORRIENTE $20.000,000.00 $20,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $20,000,000.00

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $20,000.000.00 $20.000.000.00 $00 $.00 $.00 S20.000.000.00
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

PRIMER TRIMESTRE

fORMA’ O PT-2

SALDO AL 31 Oí. MAR/'O j 
DL: 7017

SEDESOL $10,000,000.00 $10,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $10,000,000.00

GASTO CORRIENTE $10,000,000,00 $10,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $10,000,000.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $10.000.000.00 $10.000,000.00 $.00 $.00 $.00 $'0,000,000.00

SUBSEMUN $.00 $118,465,79 $.Q0 $.00 $.00 $118,465.79

GASTO CORRIENTE $.00 $116,465.7» $.00 $.00 $.00 $116,465.79
MATERIALES Y SUMINISTROS $.00 $30.467.38 $.00 $.00 $.00 $30 467.38
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $.00 $87,996.41 $.00 $.00 $.00 $87.998.4!

BANOBRAS $35,000,000.00 $36,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $35,000.000.00

GASTO CORRIENTE $35,000,000.00 $35,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $35,000,000.00
INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $35.000.000.00 $35,000,000.00 $.00 $.00 $.00 $35 000.000.00

LEYENDA' ESTA PUBLICACION SE R£ALl2A En CUMPLIMIENTO A LOS ARTICULOS 18 M LA Lfr ESTATAL 06 RLANEACOn V 8$ FRACCION BL SEGUNDO PARRA/006 LA LEY ORGANICA 06 104 MUNICIPIOS OEl ESTACO 0€ TARASCO. LEV DE INGRESOS JQI7 MOviutfNTOS

PftESUfrUg>TALESV^O^p»raPM7IACTAS 06 CABIDO NO, 01 (UNO). 02 (POS), 02 BIS (POS 8tS) Di EECKA3 31 Q€E*€WO,2t 06 FEBRERO Y a» Df MAMO061 aWiAEiPECTWAWWTE V VOS CO»W£BW»NO«ewn? OfClOSGWAOOS POR1A SECRETAR* D

C. LUZ MARIA LARA RODRIGUEZ 
SINDICO DE HACIENDA DE EGRESOS

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
2016-2018
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PRESUPUESTO MUNICIPAL DF. EGRESOS  
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 

PRIMER TRIMESTRE

AUTORIZAOO
INICIAL

AUTORIZADO 
MOOIFICAOO AL 31 DE 

MARZO OE 2017
COMPROMETIDO AL 31 

DE MARZO OE 2017
DEVENGADO AL 31 OE 

MARZO OE 2017
EJERCIDO AL 31 Di: 

MARZO OE 2017
J SAI DO Al. V Life 

MARZO 0E 3017

INVERSION T O T A L  | $.00 $51,951,889.47 $35,325,985.14 $20,318,321.94 $20,318,321.94 $31,033,567.53

INGRESO DE GESTION $.001 S04,700.00| [ S30,733,28| | 630,733.26] | $30,733.2»! ] S5X966 72

£019 VIGILANCIA OEL TRANSITO 3 00 $11.000.00 300 S.00 s.oo «,11 000.00
VERIFICACION E INSPECCION OE LAS 
ACTIVIDADES ECONOMICAS V DEL SECTOR 

G003 PRIVADO Y SOCIAL 3.00 36.000.00 SS.667.00 35.667.00 SS.fl67.00 $133.00

MOOl ACTIVIDADES 06 APOYO ADMINISTRATIVO 3.00 $60.200.00 ti 7. *62 00 $17.462 00 $17,462 Oí, $42738 00

POOS POLITICA Y GOBIERNO 3.00 $7,500.00 $7.404.26 $7,404,2a S7.404 ?f> $95 72

RAMO GENERAL 33 $.0011 $16.916,249.201! $1,681.539.541 1 $1,681.539.541 1 $1.681.539.541 1 ¿15 734 709.66
FONDO III PARA LA  IN FR A E S TR U C TU R A  
SOCIAL MUNICIPAL

S.OO $16,916,249.20 $1,681,539.54 $1,681,539.54 $1,681,539.54 515,234,709.66

F015 APOYO A LA VIVIENOA 3.00 $5,473,295.59 3219,119.50 $219.119.50 t219.119.SO $S 234.176.09
K002 INFRAESTRUCTURA PARA AGUA POTABLE 3.00 $234,173.56 S229.926.76 $229,926.76 1229,626.76 $4,2í4.fi0
K003 DRENAJE Y ALCANTARILLADO 3.00 $1.240,151.44 $1.232,491.26 $'.232.491.26 SI .232.491 28 J\6fl0 IC

K004 ELECTRIFICACION 3.00 S5.054.665.5S $.00 $00 s.oo $S 954.6E5 5S
K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACIÓN 3 00 32.262,235.17 $ 00 S.00 s.oc S? 262 23S.1?
K036 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 3.00 S1.751.727.66 $.00 $.00 s.oo Si rsi.727 fl6

RECURSOS CONVENIDOS Y SUBSIOIOS $.00 $34.950.940.27 «33.613.712.32 $16,606.049.12 $16.606,049.12 $16,344,691.15

FAIP.* FONDO DE APOYO EN 
INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD

$.00 $9.105,141.16 $9,052,069.50 $4,157,634.35 $4,157,834.35 «4,947,306.61

K00S URBANIZACION 3.00 $9,105,141.16 39.052,069 50 $4.157.634.35 S4.157.634.9S 34.947 306 6$

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS

$.00 $2,405,076.43 $2,391,227.65 $2,391,227.65 $2,391,227.65 $13,848.78

K005 URBANIZACION 3.00 S2.405.076.43 12.391.227.65 62.391.227.6$ S2.39V227.65 313.648.7B

FORTALECIMIENTO A  LA SEGURIDAD $00 l $1,160,100.00 J _ ___________ÍÍ2 Í í  »•««! | $.00' ] «1,160,100.00

SALVAGUARDA OE LA tNTEGPtOAD FÍSICA Y 
£046 PATRIMONIAL DE LOS HABITANTES 300 SV160.100.00 S.00 3.00 S.OO $1.160. >00 00

fortalecimiento financiero para la
INVERSION 4

$.00 $4,466,122.66 $4,444,464.30 $4,444,341.62 $4,444,341.62 «21.780.06

K004 ELECTRIFICACION S.00 $1,927.047 36 t1.919.4«0.62 SV919.336.34 S1.919.336.34 $7.749 02

K037 INFRAESTRUCTURA PARA LA EDUCACION S.00 12.539.035 32 32.525.003.46 $2.525.003.46 S2.525.003.46 Su.03184

PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 1 $.00 | $17,802,000.00 | $17,726,030.07 ( $7,612,045.30 | $7,612,645.30 | «10.H9.354.70

KOOS URBANIZACION too 617.602.000.00 $17,725.930.67 S7.612.645.30 S7.612.645.30 $10.169.354.70

RECURSOS TRANFERIDOS OE TRANSITO | $.0» | $12,900.00 1 »•” 1 $.00 | $.00 | «12,500.00

BOtS VIGILANCIA DCL TRANSITO S.00 $12.500.00 $.00 i.oo soo $12.SOO 00

s«t» mmcACiOH »6 malba en cumpi»«6hto a lo* Awncmos MDcuify i r  atai dc pumíaoon r m faacooh •. seouwoo w?o oc u 'í'ey omkww oi  tos lev oc
U&arnMT «  Wtt»OnKfTAUS «M O M M t «CO0N ACTA¿ OC W W O  Ha B\ |\JHO). 05 (W5*), t t  M  (0 0 »  W ¡ DE FECHAS 31 OC ENERO. 24 06 F fM c *o  T >1 «  M W O  DEL 2017- AÍ»**CTNA*«WTT V IOS COMKV'ONOCHTtt O* ICOS 
ORADOÍ poh la secrttama OE RNNiZAS

C. LUZ MARIA LARA RODRIGUEZ 

SINDICO DE HACIENDA DE EGRESOS

PRESIDENCIA MUNICIPAL
2013 • 2018
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N o .-7716 AVISO DE DESLINDE
SEDATU
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

Delegación en el Estado de Tabasco
Terrenos Naco malos

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL MEXICANO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0967 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 1 /1 4 7 /DE/TN/FONORDE/5778/2017 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL MEXICANO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-67.48 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, El. CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COÜNDANCIAS:

AL NORTE: CON TERRENOS NACIONALES^ T * % .  f T \ .  /H
AL SUR: CON ISELA BEATRJZ-dGÓMEj.vlLÉNCÍÁÍ T  %  M  .
AL ESTE: CON ALBERTO M'@pEt\El?ÉilA'TÉÁTRÍZ Ó 0 f e . V A L £ Ñ £ I Á »
AL OESTE: CON TERRENOS NACIONÁLES * ' /  A

POR LO QUE, EN 
REGLAMENTO DE lM Í Í S M  
SOLA VEZ EN EL D IA k í^ O F IC f l& P E  
TABASCO, EN EL’i&EI 
MISMO TERRENO 
POR LA REALlZAGíp 
PARTIR DE L A ^ U bS cAGIÓN DEL 
SUSCRITO PA % ?0cP O N M l|6 f'Q U  
FUNDAMENTA SU3>ICHO. P A f& fü  
CORRESPOND E T E EN LAS íOFIGI 
FEBRERO N o H IlT ^  C O l^A T A ¡s K j3 í 

,  « .«*
A LAS PER» ^QUETLOVPRI 
NOTIFICADA' PRESENClAl 
RESULTADO! (ÍT IE N D j

LEY AGRARIA Y 105 DPI. 
.URAL,"'DEBERÁ'PUBLICARSE POR UNA 
“ 1  DEL'GOBIERNO DEL ESTADO OL 

¿ nV 0 S  PAR/SéS MÁS CERCANOS AL 
IJH r% LEC T 'A% S¿N  SUS DERECHOS 

PLAZO D t jL e Í A S  HÁBILES, A 
# lR A C IÓ N rS Q J R R A N  ANTE 14. 

‘ ■ - ‘^ ^ ^ p T T A C IÓ N  QUE 
EL CROQUIS 

VENIDA 27 DE

^F^SENJ^EN Vtl&J

^  ENTl£ V .
\E L  PERITO pESUNDÁDOí

ATIENDO SIDO 
ES CON LOS

ING. CARLOS

Expediente / Minutario. Referencia 2017-1061 - N.C 308 
L*HGB/L*OGSR/l*CDC8

<^SELLO)

* SEDATIJ
SECRETARIA DE D ESA R R O lT O

a o r a r j o . TERRITORIAL Y LTRH a n  
d e l e g a c i ó n  t a b a s c o

"Este pcocrjiiia es publico, ajeno a cuakpuer paitido político. Queda prohibido el uso para (ines distintos al desarrollo social.' An. lii. l-ey General de De. ai

“Este programa es pública, a.icmr a cuokiuier partido político. Quctla prohibido el uso pata fines distintos a los establecidos en el programa Art. 1 .. fratción V. D,

Presupuesto de Egreso* de la Federación pana el Ejercicio Fiscal 3017.

Av. 27 febrero No. 2212 Col. A tasu  (le Serra. Villahcnnosn. Tabasco < ..l\ ¡30100

Tel. (993) 3126157, 3126158 tab@sedatu.eob.mx

mailto:b@sedatu.eob.mx
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AVISO DE DESLINDE
SEDATU
SECRETARIA OE DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

Delegación en el Estado de Tabasco
Terrenos Nacionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN JOSEITO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO.■

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0943 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESÜNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E/TN /FO N O R D E/5727/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN JOSEITO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA OE 143-68-93 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLIN DANCIAS:

AL NORTE: CON MARCOS RAMIREZ B A ft)O S ;~TT \ W
AL SUR: CON HORACIO PLANCA'RTtEtuEvfe j f  T
AL ESTE: CON SIMON i ñ i ( ^ e z t s ^ í 1% ,j% i Í!dW bwñ@ ^ l m a u r íc i5 / ^ a b l e

AL OESTE: CON JAVIER ABREQ.MÓNTANO
" . . .  ~

POR LO QUE, EN 
REGLAMENTO DE 
SOLA VEZ EN EL DlSRlOjOFIC] 
TABASCO, EN EL'SSRIQDICO D: 
MISMO TERRENO, C®N EL OBJ 
POR LA REAU™ " ' ^ 1'" 1 

PARTIR DE L 
SUSCRITO P,
FUNDAMENTE. SU: 
CORRESPONDIATE 
FEBRERO NolI z

A LAS PERSi 
NOTIFICADA1!
RESULTAD'

TO  k  LO 160 AGRARIA Y 105 DE1
JP IE D ^e U R A L , DEBERÁVPUBUCARSE POR UNA 
^ ^ G f l d A L  DEL'GOBIERNO DEL ESTADO DF 

p flftS p B  MÁS CERCANOS AL. 
S a Si ÉN SUS DERECHOS 

O fefE/OJDÍAS HÁBILES, A 
C1Ó & U R R A N  ANTE EL 
■ LA DOCUMENTACIÓN QUE
NTEkESA'ESO el  c r o q u is

REÑIDA 27 DE

lENDO SIDO 
ES CON LOS

SEDATU
s e c r e t a r í a  d e  d g s a r r o u  o

AGRARIO, TERRITO RIA L Y U R B A N O  
D E L E G A C IÓ N  TA B A SC O

Expediente / Minutarlo. Referencia 2017-1030 - N.C 264 
L*HGB/L*OGSR/rCDCB

"liste proürama es público, ajeno 3 cualquier partido potilico. Queda prohibido el uso pava fines distintos al desarrollo social." An. l*c> ' l̂ ' !iarrô °

"Este programa es publico, ajeno a cualquier punido político. Queda prohibido el oso pava (‘mes distintos a tos establecidos en ct progtnmn Alt. í <■ mee 

Presupuesto de Egreso* Je la Federación para el Hjurcicio.Fiscal 20.’ 7

Av. 27 febrero No. 2212 Col. A ras la de Sorra. Víllalicnnosn, Tabasco C.V. «6100

Tcl. (99J) 5116157, .1126158 la ^cd a tn ^o b ^m x
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No - 7718

SEDATU
SECRETARÍA OC DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos Nncionates

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL JAROCHITO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0963 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E /TN /FO N O R D E/5763/2017 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL 3AROCHXTO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-04-54.00 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCIAS:

AL NORTE: CON CARRETERA HULERIAíPBELAGARTO' \  .p"*
AL SUR: CON NIEVES DE LA Q.RÜ2tfc^)R^LgS 8 % I  \  M  „
AL ESTE: CON "JONER VALE&ZÜELÁ Ó% i£ r&E2 Y EMÍÜO..PAREQES JIMENEZ'
AL OESTE: CON SERGIO ENRIQUE* PALMER y

POR LO QUE, EN C U ^M M IE N T O  A LO ESTf 
REGLAMENTO DE U ^ S F t ó ^ N  
SOLA VEZ EN EL D I % ^ F I C m & D E  
TABASCO, EN EL^EM Ó D IC O  D |  ÍN E O R N ÍA ®  
MISMO TERRENO, CÓN T L  O B J E T O * ü ^ © }$ N K  
POR LA R E A L I Z Ó #  DE LOS TRABAJggfoE Bl 
PARTIR DE LCPU BÍJC AglÓ ti DEL ^ E S g N T E >

DEfM
bCPUBLiCAGION 

SUSCRITO P A f ^ ^ E d N e & f e  
FUNDAMENTE. SU^DICHO. PAL 

EN LAS jO fI'CORRESPON 
FEBRERO N

A LAS PERSi 
NOTIFICADA1! 
RESULTAD'

COL^ATAS

A*'* 51 ’UE TlOVPRESEi
ESENCIAR*BL

ÍIT IE N D ^ Ii^ S E N J I.E

ED AP 'BU f
©CÓBOAJ 

CT^tiAkS' 1
m. { « t í  >  LLMj. «t

Bm
EE^G^rÓN ESTATAL ÓQN

' b& j >iaz$ W &

160 ' b E ^ f l í i Y  AGRARIA Y 105 DEL 
'RURAi7 d£BERAv'PUBLICARSE POR UNA

13. P.|RIQDTC0'OFICIAL DEL'GOBJERNO DEL ESTADO DE 
PÁRAáÉS MÁS CERCANOS AL 

\FECTÁD/S,S-ÉN SUS DERECHOS 
¡LAZO &E¿30J?ÍAS HÁBILES, A 

ED% ACIÓf3,feCURRAN ANTE El. 
LA DOCUMENTACIÓN QUE 
NTERESABÓ EL CROQUIS 
O E N O $ % E N ID A  27 DE 

1TABAS6 O.

SIDO 
IES CON i.OS

VEL PERITO

^  I  Y> ^ y
ING. c a r l5 ‘s*de

tMENTiE 
ESL^NDApQ %

Expedienta /  Minutado. Referencia 20174058 • N.C 145*8 
L*HG8A-*OGSR/rCOCB

* SEDATU
s e c r e t a r í a  d e  d e s a r r o l l o

AGRARIO, TERRITO RIA L V URBANO  
DELEGACIÓN t a b a s c o

"hsie programa es público, ajeno a cualquier piulido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social." Art. 28. Ley General de IX^airollo Social.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa . Art. 17. flaccida V , Dccku d.

Presupuesto de Egresos de h  Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Av. 27 febrero No. 2212 Col, Atasta d« Serra. Villalicnnosn. Tabasco C P . 36100

Tcl. 3126157, 3 12til 58 lab6v)sedatu.aob,mx



24 PERIODICO OFICIAL 2 DE AGOSTO DE 2017

No.-7719

SEDATU
SECRETARÍA DE OESARRQlLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos Nacionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA SORPRESA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0940 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, IA  CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E/TN /FO N O R D E/5734/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA SORPRESA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 15-73-19.94 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIEN TES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON GERMAN CONTRERAS,GQMEZ"X / T \  ^Sl
AL SUR: CON BARTOLO PEREZ GQMÉZ |  f  M  # V M  ____
AL ESTE: CON ASUNCION 1 % E Z  RODRIGUEZ-** k j * J t / r  .....
AL OESTE: CON CAMINO VECÍNAli(¿ALLEJON DE ACCESO)

MISMO TERRENO, 
POR LA REALIZA! 
PARTIR DE UCPUB

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO J , LO 
REGLAMENTO DE LA^MISÍm 'T n  MATE RT A JSEí D  RUji ÑA Mí ENTÓ 0 
SOLA VEZ EN EL D lB t ^ O F IC p £ e E  # ^ g | 0 R A C r o f ^ W J ^ L  
TABASCO, EN EL 'B6M Ó D IC 0 D i  INE©R M AQjÓFU LO5 1 0  A S ÍÍei 

O, 0 %  EL O B J E T Ó "D \f í< ^ jM  
DE. LOS TRABAJOs I q E

SUSCRITO P A % *B»O N gH j 
FUNDAMENTA SUHDICHO.
C O RRESPO NDI® ^ EN LAS 
FEBRERO Nor T2T2f COL^ATA*

A LAS PERS'
NOTIFICADA!
R ESULTADO '^'

C** ̂  ’T I f  ¿r  -
I ^ ^ E C ID 'Ó ^ W ', ,© S 'A ^ ía l í iO §  160 'DE^CAjelsEy AGRARIA Y IOS DEL 

„ v . D j ^ ^ R O g l E D A p ^ U R A L ,  DEBERA'PUBLICARSL POR UNA
\  DELNsO B O N O  DEL ESTADO DE 

R O S  P Á w f e  MÁS CERCANOS AL 
~ ‘ "  “ :N SUS DERECHOS 

ÍAS HÁBILES, A 
URRAN ANTE EL 

ÍCURNTACIÓN QUE 
CROQUIS 

R e ñ id a  27 de

IENDO SIDO 
ES CON LOS

Expediento / Minutario. Referencia 2017-1035 -N.C 103 
L*HGB/L*üGSR/I*CDC8

SEDATU
SECRETARÍA D E D E S A R R O L W

a ORa RJQ. TERRITORIAL. Y
OEUBGAC1ÓN TABASCO

"Este programa es público, njeno a cualquier parrido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social. An. 28. Ley General de Desarrollo So 

"Esie programa es público, ajeno a cualquier panido político. Queda prohibido e! uso para tiñes distintos a los establecidos cu el programa". An. I?. fracción \ 

Presupuesto de Egresos de la Federación paro el Ejercicio Fiscal 2017.
DeuuTo Oe

Av. 27 febrero No. 2212 Col. Afasia de Serra. Vitlaliennosa. Tabasco C . l . 86100
T>i f< io i\ a i ix  1 <■*
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No.- 7720

SEDATU
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL T URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos Nacionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LUCERO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0951 DE FECHA 08 DE MARZO DE 20X7, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E /TN /FO N O R D E/5765/2017 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LUCERO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-20-84.06 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON ARROYO SALSIPUEDES “f  T ~ * \  / " >  n i
AL SUR: CON ..CONCEPCION PER'E2L\ 4  1  1 1  \  / v  M  „
AL ESTE: CON JOSE per e2%a lV a$ o &  J Ü U  h j  Z Í /%  K
AL OESTE: CON FEUBE.GARC&. J  *

POR LO QUE, EN 
REGLAMENTO DE 
SOLA VEZ EN EL 
TABASCO, EN EL 
MISMO TERRENj 
POR LA REAU: 
PARTIR DE 
SUSCRITO PAl 
FUNDAMENTI 
CORRESPON 
FEBRERO Nti,

A LAS PER9 
NOTIFICAD, 
RESULTAI

AGRARIA Y 105 DEL 
PUBLICARSE POR UNA 
gNO DEL ESTADO DE 

. J S  MÁS CERCANOS AL 
FECT$DAS¿ÉN SUS DERECHOS 

f j M ^ Í A S  HÁBILES, A 
Q Ó N rS p jR R A N  ANTE EL 
LA DOCUMENTACIÓN QUE 
NTERESAtíO EL CROQUIS 
O EN'TAAÁVENIDA 27 DE

IENDO SIDO 
ES CON LOS

DATU
Expwíente / Minutado. Referencia 2017*1046 * 
L*HG0/t*OGSR/!“CDCB

s e c r e t a r í a  d e  d e s a r r o l l o  
AGRA r í o . t í s r i u t o i u a l y I Í ^ a n o  

d e l e g a c i ó n  t a b a s c o

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido ei uso para fines distintos al desarrollo social." Art. Lc>' Ocneral de DeswTúllo Social.

"Esle programa es público, ajeno a cualquier ponido político. Queda prohibido el uso paro fines distintos a los establecidos <n el programa ■ Art. I?, fracción V, D c etc

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2017.

Av. 27 febrero ¡No. 2212 Cal. M am  de Scrra. Vitlaliennosn. Tabasco C P . «6100 
Tel.^W } 3126157, 312613$ i?fr/3)scdatu.TOb-jn_x
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N o .-7721

SEDATU
SECRETARÍA DC DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos Nudonales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LOS GAVILANES, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, 
ESTADO DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0942 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 1/147/DE/TN/FONORDE/5732/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS. 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS GAVILANES CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14-16-93.39 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON ÍAS 
SIGUIENTES COUNDANCIAS:

AL NORTE: CON ANDRES JIMENEZ SAMCHEZXP'ABLQ/'ÁSEGIURA GARCIA, COÍTA RAMOS RAMOS
AL SUR: CON JULIAN CRUZ. ZARÁ^,V4ÁFaÁNASfr©STSDO»íÍASTAá| J
AL ESTE: CON MARIANA T ^ Á Q O ^ T O m ^ - '  w  C /  ¡ 1 /9  Js.
AL OESTE: CON MAFU(£ÓCESA%Q/YcrLARIOS ’ * ' r j  X ,  ? ^

POR LO QUE, EN 
REGLAMENTO DE 
SOLA VEZ EN EL DI, 
TABASCO, EN EL"MP 
MISMO TERRENj 
POR LA REAL!
PARTIR DE LÁ>UB' 
SUSCRITO P A ^B te O N É R l 
FUNDAMENTE. S U ^ IC H O . 
CORRESPON&jgJlJ 
FEBRERO

A LAS PERS1 

NOTIFICADAS 
RESULTADOS

AGRARIA Y 105 DEL 
PUBLICARSE POR UNA 

(O DEL ESTADO DE 
MÁS CERCANOS At.

N SUS DERECHOS 
¡QJJÍAS HÁBILES, A 

RRAN ANTE El 
;NTACIÓN QUE 

EL CROQUIS 
ENIDA 27 DE

1BIENDO SIDO 
ES CON LOS

EDATIJ
S E C R E T A R ÍA  d e  d e s a r r o l l o  

A C U A R IO . T E R R IT O R IA L  V  U R B a ■ 
D E L E G A C IÓ N  TA D A S C 'O

Expediente / Minutario. Referencia 2017-1037 -N.C273 
L*HGB/l*OGSR/l*COCB

“Este programo es público, ajeno a cualquier ponido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social." An. .18. Ley General de Desarrollo Social

"Este programa es público, ajeno a cualquier ponido político. Queda prohibido el uso para fines distintos u los establecidos en el programa". Art. 17. fracción V. Decreto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Av. 27 febrero No. 2212 Col. Afasia de Scrra. VilUUcmosn. Tabasco C P . 8610b

Tel, (9911 31261 .1126158
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AVISO DE DESLINDE
SEDATU
SECRETARÍA O í DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

Delegación en el Estado de Tabasco
Terrenos Nacionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE 
TABASCO,

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-D1A-0946 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 1/147 /  DE/TN/ FONORDE/ 5729/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-82-57.03 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDAN CIAS:

AL NORTE: CON VERTICE r%
AL SUR: CON CAMINO D^G€ES|l¿UsfoTO) L©(ÉZ JIMENEZ M
AL ESTE: CON AURELIANCréiJBÍAÓR^OMS#-^ '•> f i/ f
AL OESTE: CON IGNASIO GA^I^'O^ANDO ^  V JX ' v  :

POR LO QUE, EN 
REGLAMENTO DE 
SOLA VEZ EN EL 
TABASCO, EN EL 
MISMO TERREI 
POR LA REALi; 
PARTIR DE 
SUSCRITO P, 
FUNDAMENTE- S' 
CORRESPONi 
FEBRERO No. 11

A LAS PERSl 
NOTIFICAD, 
RESULTAI

AGRARIA Y 105 DEL 
f  PUBLICARSE POR UNA 

10 DEL ESTADO DE 
MÁS CERCANOS AL 

N SUS DERECHOS 
»ÍAS HÁBILES, A 
RRAN ANTE EL 
NTAaÓN QUE 

EL CROQUIS 
ENIDA 27 DE

IIENDO SIDO 
IES CON LOS

Expedienta i  Minutario. R o to n d a  2017-1041 - N.C 111-B 
L*HGBA.*OGSRfl*COCB

^SEDATU
SECRETARÍA d e  d e s a r r o l l o  

.a g r a r io , t e r r it o r ia l  y  u r b a n o  
l d e l e g a c ió n  t a b a s c o

"Este programa es público, ajeno a cualquier paitido poülico. Queda prohibido el uso para Hites distintos al desarrollo social." Aj í . '8 . Ley General de D esurd ió Social.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso pata Hites distintos a los establecidos en el programa". Art 17. fracción V. Decreto do

Presupuesto de Egreso* de la Federación pun  el Ejercicio Fiscal 7017.

Av. 27 febrero No. 22UCol. Atast* de Sorra. Villalicrinosa, Tabasco C.P. 86100
Tel. (99.M 3126157,3126158 tab@sedatu.gob.mx

mailto:tab@sedatu.gob.mx
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No.- 7723

SEDATU
SECRETARÍA OE DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos M;u'ionaies

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO 4 HERMANOS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-D1A-0945 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESÜNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E/TN /FO N O R D E/5730/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 4 HERMANOS CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 22-48-23.98 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON HIGINIO GONZALEZ A LM gY D Á 'V  O í
AL SUR: CON AMERICA PEREZ D'Éí L A rÓSA'ÍY i M i A  jSOTÓRES CgüZ DE LA ROSA
AL ESTE: CON > e r n á n d o ^ n 6 h s z ié z á m íH # k /  / í J k
AL OESTE: CON CONGEPaON%£RE¿"DE LA ROSA ^  F  I  J L P

AGRARIA Y 105 DEL 
PUBLICARSE POR UNA 

10 DEL ESTADO DE 
MÁS CERCANOS AL 

N SUS DERECHOS 
ÍAS HÁBILES, A 

URRAN ANTE EL
A u m e n t a c ió n  q u e  

s& s t o  el  c r o q u is
ENIDA 27 DE

I  EN DO SIDO 
ES CON LOS

POR LO QUE, EN C U $ f 
REGLAMENTO DE 
SOLA VEZ EN EL DIÁRIQ^OFIi 
TABASCO, EN EL^E-RJÓBICO Di
MISMO TERRENO, CQN EL OBJE____ ^
POR LA R E A L lA G Ó f DE LOS TRABA! 
PARTIR DE LA^UBUtCAStóN DEL 
SUSCRITO P A T ^ ^ P O N M  
FUNDAMENTE SUHblCHO. PA$A 
CORRESPONDIENTE EN L A S C flF  
FEBRERO NolI z T?» COl^ATAI

QUE'Tí OvPRESEI 
ESEN'

ENDj

A LAS PERSi
NOTIFICADA! ......
RESULTADO^fÉMÍTI1

SECRETARIA DE DESARROLLO 
AORARIO. TERRITO RIA L Y URHANO 

D ELEGACIÓN TABASCO

Expediente l Minutario. Referencia 2017*1040 - N.C 47*8 
L*HGB/L*0GSR/rC0C8

rEste programa es público, ajeno, a cualquier pan ido político. Queda prohibido el uso para 6ne$ distintos al desarrollo social." An. 28. Ley General de DcsaiTOllo Soei.d

“ Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distmlos a los establecidos en el programa*. Art. I7, fracción V. Decreto de

Presupuesto de Egresos <jc lo Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Av. 27 febrera No. 2212 Col. A fasta de Serra. Villaltcnnasn. Tnbaaco C P . 86100

T e t.v9 9 tt3 l2 6 l5 7 , 3126158
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No.- 7724 AVISO DE DESLINDE

SEDATU i
--------------------------------------------------------  í -

SECRETARlA DE DESARROLLO \
AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

Delegación en el Estado de Tabasco
TdiTCtKK Naaouaics

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0968 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERTTO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 1 /1 4 7 / DE/TN/ FONORDE/5777/2017  DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL SACRIFICIO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 07-73-43.03 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, ESTADO DE TA8 ASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDAN CIAS:

AL NORTE: CON MARIO CESAR SOTO LARIOS l'WALDb’&ANIEL HERRERA TORRUCO
AL SUR: CON EJIDO D E H N IW t^ H la W ftN  1 4  1 \  TT~.I
AL ESTE: CON MIGUEL RAMIREZ JIMÉÍtEMV AUDáDftWEÚ? HERRÉRA^ORRUCO
AL OESTE: CON VERTICE V J *  * K i A ,’ v

POR LO QUE, EN 
REGLAMENTO DE 
SOLA VEZ EN EL D I 
TABASCO, EN E L \E p ® ÍC O  
MISMO TERRENO, M j  EL OBJETO' 
POR IA  R E A L i * ' ^ ' ^
PARTIR DE 
SUSCRITO PA1 
FUNDAMENTi 
CORRESPONi 
FEBRERO Ni

A LAS PERSi 
NOTIFICADi 
RESULTAI

S AGRARIA Y 105 DEL 
‘ PUBLICARSE POR UNA 

¡OBIE&NO DEL ESTADO DE 
LES MÁS CERCANOS AL 

SUS DERECHOS 
‘ E J ^ Q ÍA S  HÁBILES, A 

.d Ó N rgC U RRAN ANTE EL 
LA QOCUMENTACIÓN QUE 
NTERESABO EL CROQUIS

0 Ê ^ f^ ENIDA 27 ° E

IENDO SIDO 
IES CON LOS

Expedente /  Mnutario. R tfererx ie  2017-1062 - N.C 263 
l*HG8A.*OGSfVI*CDCB

SEDATU
s e c r e t a r í a  d e  d e s a r r o l l o

a < ‘- « A R I O .  T E R R I T O R I A L  Y  U R B A N O  
n r - L H O A C I Ó N  T A Í ÍA S C O

Av. 27 febrero ¡So. 2212 Col. Artista duSerra. Villuliermosa, Tabasco C.P. 86100
T *! / n o i M t v . i r  v v . i ; «

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, Queda prohibido el nso para fines distintos al desvroNp social." Art. 28. Ley Generul de Desatollo Social.

"Este programo es publico, ajeuo a cualquier partido político. Queda prohibido el uso pava Unes distintos a los establecidos en el programa’. Art 17. Tracción V. Decreto do

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio fiscal 2017.
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No.- 7725 AVISO DE DESLINDE
SEDATU
SECRETARÍA DE OESARROUO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y U RUANO

Delegación en el Estado de Tabasco
Terrenos Nacicmalcs

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGAL 
15, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, 
ESTADO DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0965 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, U  CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/D E/TN/FO N O R DE/5764/2017 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGAL 15 CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-86- 
06.445 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL -CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COUNDANCIÁS:

AL NORTE: CON CAMINO DE ACCESO
AL SUR: CON CAMINO DE ACCESOS T " \  l T \
AL ESTE: CON TERRENOS N A S l d t ó s l  |  M  g . V  &
AL OESTE: CON EÜA V E lA ¿ Q U E Z sR ué  ^  K J  ¡7 f  / f  > ,-------- --------a*---y ----------------------------------- ’IT-TVS---7?--- -----------------  ---- • ~ —J

POR LO QUE, EN CUMPI 
REGLAMENTO DE LA MIS¡¡
SOLA VEZ EN' EL D I^glO^OFpClAL DE L A ^  
TABASCO, EN EL PERIODICO D & # O R L  
MISMO TERRENO, C O t ^ O B l f f iC D E  
POR LA REALIZAd^N&DE LOS '
PARTIR DE U  PUBLICACIÓN D E iTPR fgE M E AL 
SUSCRITO PAR$*EXKDNER LO QUE A S y4 E R E G ^> ¿ Q Í 
FUNDAMENTEySU DICHO^PARA TAL'UgÍN sL t n I u E 
CORRESPONDIgpff&EN 
FEBRERO Not-2212'TCOL. ATA:

A LAS PERSONAS^QUE^O
NOTIFICADAS ' -----------------
RESULTADO:

ffl A LO ESTABLEaD^-^R "LOS^RTÍCULOS' „ ____  ________
RATERIA DE ORgENAMIEN-TO;DF-'ü5, fRQMEDAD R6IM L, QÉBERÁ PUBLICARSE POR

j  -  ■ — - “ B>Vr>FiniArMYI5r .GP1RIFRND n f l  FqTA nc

E>LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
_ . .. . ... ’OR UNA

ER^DICO'n^HCIAL^rfjSQBIERNO DEL ESTADO DE 
P 2S<&P£A;RSEwEN LOSÍPArA eS MÁS CERCANOS AL 

AN AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
T  PLAZOJpf 30 DÍAS HÁBILES, A 
FEDERASlQN^sbcURRAN ANTE EL 
OTAR LA ^CEMENTACIÓN QUE 
.'U M  INTERESADO EL CROQUIS 
.OMÍÓILiO EN LA'AVENIDA 27 DF 
roe&^ETABAseó.

n .DO O QL 
C®MO COI

i  < 1

HABIENDO SIDO 
RMES CON LOS

Expediento /  Minutario. Referencia 2017*2273 N.C 7$ 
l*HGB/l*DGSR*l*FACC

SEDATU
SECRETARIA d e  d e s a r r o l l o  

a g r a r i o . t e r r i t o r í a c  y  URBANO
n r i  r o  i  r l A l .1 T i  t l  A  C O O

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". Art. I?, fracción V, Decrelo de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

A». 27 febrero No. 2212 Col. Atasla de Serra. Villahermosa, Tabasco C.P. 86100

Tel. (993) 3126157, 3126158 taWüsedatu.gob mx
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No.- 7726

SEDATU
s e c u t a r ía  de  d esarr o llo

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos Nacionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGAL 
5, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO 
DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL V 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0949 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E /TN /FO N O R D E /5725/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RANCHO EL LECHUGAL 5 CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-86- 
03.644 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COUNDANCIAS:

AL NORTE: CON CAMINO DE ACCESO „  l  f \  r t
AL SUR: CON CAMINO DE ACCED A  1 1  5 í  I
AL ESTE: CON VICTORIANOiCAÍ5TftO ■QRÜZ ......  \ /  / } A r ^
AL OESTE: CON JOSEDEL CARMEN CARDENAS JIMENEZ ~

POR LO QUE,
REGLAMENTO
SOLA VEZ EN _______ -  ._____ ___ ____________________ . . .
TABASCO, EN EL’PEWÓDICO DE INEOI^AC^N i^"p§MÓ feOLOC
MISMO TERRENO, EL OB3Ef&!i^^MUÍ«<2ÁI?«i{. C$S iPEWfclttS^U^; 
POR LA REALI&q&f DE LOS TRABAJQSpQ’E 
PARTIR DE lC pUBUCACIÓN DEL 0 
SUSCRITO PARA- EXPONER* & ‘-QU|p 
FUNDAMENTE. SUÍDICHO. PÁRAfTÁL FIN 
CORRES PON DlS^TE EN LAS M qN AS QU 
FEBRERO No.22125 COL^ATA§m DE iiSESR̂

A LAS P E R S ^ Q U E ^ ' á ^ í  
NOTinCADA^Aj^áSENOAR^ÉL tIESliIND1 
RESULTADOSMlfnENP^L ̂ |S E N J|

S i ñ  ' ... -  ‘ '

O

i  J * '
160 D ^C ^LE Y  AGRARIA Y 105 DEL 

AD-ILURAl/ DEBERA PUBUCARSE POR UNA 
DEL 'GOWEgNO DEL ESTADO DE 

'LOS PÁRAJES MÁS CERCANOS AL 
E C T^A S jfN  SUS DERECHOS 
AZO DEM .J^ÍAS  HÁBILES, A

ÉRAaórrmjRRAN ante el
PAR LA qpCUÍteNTAaÓN QUE 

“  NTERSAlSiO EL CROQUIS 
10 ELfUffcVENIDA 27 DE 
TABAS®.

IENDO SIDO 
ES CON LOS

raSi' — ING. CARLÓS

^  v v v
Expediente /  Minutarlo. Referencia 2017-1044 - N.C 65 
L*HGB/l/DGSR/l*CDC8

w /SEDATU
SECRETARIA DE DESARROLLO 

■\GRARJO. TERRITO RIA L Y U p B A N O  
DELEGACIÓN TA BA SCO

“Este programaes público, ajeno a cualquier paniiio polílic'... Queda prohibida el uso para fines distintos al desajrollo .rodal," A rt 28, Ley General de Desarrollo Social

"Este prugrama es púWico, ¡peno a cualquier punido político. Queda prohibido el usri para tiner distintos a los establecidos eir el programa". Art. 17 , fracción V Decreto le

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017

,-Vv. 27 febrero No. 2212 Col. A ta rla  de Sorra. V illa íierntusu, Tahureo C. P. 8 fil00
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No.- 7727

SEDATU
SECRETARÍA D i  DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE

Delegación en el Estado de Tabasco
Terrenos Nocionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL RETIRO V, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0909 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5659 DE FECHA 10 DE MARZO DÉ 
2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL RETIRO V CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 16-93-42.65 HECTÁREAS, UBICADO"EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, FSTADO DE 
TABASCO, EL CUAL CUENTA CON U S  SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON AMALIA LÓPEZ ZETINA
AL SUR: CON ARROYO SAN ISIDRO-,- t  7  ¿  \  / " í
AL ESTE: CON AMAUA LÓPEZ-eETINA, I  Í  ~ 5 T  T % .' M
AL OESTE: CON GUADALUP£%ARAVEO tÓ P E Z-- T&Z-------  ------------sf-Ap-g---¿i---E----------

ENipS A LO EST,POR LO QUE, EN CUMPJ 
REGLAMENTO DE U  ME
S O U  VEZ EN EL D jM S iO F ÍC IA t jQ E  U í^@ £RAC3[ÓN;\ÉNfE%TJjEjRjÓÍ 
TABASCO, EN EL PE’rIÓ.DÍCO W Ó W
MISMO TERRENO,\€QNJl  O B J C T C ^ B E ^ W C p I^ R lí l 
POR U  REALIZACIÓN VDE LOS T’W aj£>S>.E DÉSÉNCiÉ; Ú  ]F 
PARTIR DE u /p U B jjA C IÓ N  DEL PRE 
SUSCRITO P A ¡$  EXPON B R ÍO  QUE 
FUNDAMENTELO**®!CHMfelü ¿RUjTFIN 
CORRESPONDIENTE- EN LAS ©HcáNfiS QUE 
FEBRERO NqU l ' I z I CQL. A T /O T A M  ||ERRA, D É fc ^ & U D A I

A U S m  pi
AR EU

RESULTADO$frEMrriEND'E)feL\l
fe?

PERSONAS,, QUE 
NOTIFICADAS MTRESEW

----
'tT ^ t ips.ixARTÍqiLOS 160” ‘f E  U H .E Y  AGRARIA Y 105 DEL 

fe q E N p IE ^ T Ó Y D & U '-é l^p J fiD W  RUrM^DEB.ERÁ PUBLICARSE POR UNA
L j" ’5 u i "  -*-*--■ *----------*  AL DÉLÍGOBIERNO DEL ESTADO DE

LOS 'PARAJES- MÁS CERCANOS AL 
T AFECTADAS EN SUS DERECHOS 
^ L A Z 0 t6 e..3Ó- DÍAS HÁBILES, A 
^ R A a ^ k ® ® J R R A N  ANTE EL 

f3£SE$T&R LA DÓ^IMENTACIÓN QUE 
- i | i í<Lin t e r e s a d ó  e l  c r o q u is

{CILIO  EN*dVW,VENIDA 27 DE 
:ST^5^D^TABAgCQ.!,%

| d Ó O QUE^ HABIENDO SIDO 
:©MO QbNFéRMES CON l.OS
:o 20i7tf I fí-

Expediente /  Minutario. Refereoáa2017-996-N.C 293 
L*HGB/l*OGSFVrCDCB

S E D ATU
SECRETARÍA DE D I'.S A R R O f. l O  

AGRARIO. TERRITORIAI. V t JUMAN© 
DELEGACIÓN T.T M ASC O

"Este programa es público, ajeno a cualquier punido polilieo. Quedo prohibido d  uso para fines distintos al desarrollo social.” An. 28. Ley General de Desarrollo Social

"Este programa es público, ajeno u cualquier punido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa" Art. 17. fiacaon V. Deacio ú¿

Presupuesto de Egresos de la Pederrcíón para el Ejercicio Fiscal 2017.

Av. 27 febrero No. 2212 Col. Atasca de Serta. Yillahertnosn. Tabasco C P . 36100

Tul. {‘W )  31261 y ’, 31.26153 iab@scdatu.gob.mx

mailto:iab@scdatu.gob.mx
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No.- 7728

óEDATU
secretaria de DESARROLLO 

ACUARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos Nocionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA GLORIA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0906 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 5660 DE FECHA 10 DE MARZO DE 
2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA GLORIA CON UNA 
SUPERFICIE APROXIMADA DE 42-37-12.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DF. 
TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS:

AL NORTE: CON ANDRÉS JIMÉNEZ GARCÍA
AL SUR: CON BARTOLO AGUIRRE YTLMERÍOROPEZÁARISTE
AL ESTE: CON "CARRETERA VIl¿LA 'tL.tR ÍÜ N¡|0 |N & R a | j3S M
AL OESTE: CON JUAN CARLOS B O C Á N K R Á - ^  ^  M '  /  í  / 0  Jk .

POR LO QUE, EN CUMPLIMENTO A LO E S T A B L E C n D ^^^L p S ^R T 'íq y L O S  160"ÓD'E LA^LEY AGRARIA Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MATJRIA C | ^ ^ ^ Í B ^ ^ E ^ ^ R i e ^ R U t ó ^ | | B R ^ P U B U C A R S E P O R  UNA
SOLA VEZ EN EL 
TABASCO, EN EL PERlQi; 
MISMO TERRENO,MSQDL^L 
POR LA REAUZACION.DE

FUNDAMENT^l3^ICH0»M!^A .
CORRESPONDIENTE? EN LAS g ljlc$N A § QUE 
FEBRERO N o y t l^ C O L .  A T / ^ A  I^ E R R A ,.  DE

A LAS PERSONAS. Q U E ^W  P R E S ^ N lT lp p S  
NOTIFICADA^ $J$ESEWGIAR E L |D E S lM p |^  
RESULTADOSfEJ^mENDWEL^RE.SENTE4Er

DEL ESTADO DE 
MÁS CERCANOS AL 

_. _ EN SUS DERECHOS 
5:€LAZOTBe ,30* d ía s  h á b il e s , A

$ |tíE R A C IÓ N ^G U R R A N  ANTE F.l. 
LA DOCUMENTACIÓN QUE 

W ÍN TE ^S A D O  EL CROQUIS 
EN-» LA'‘AVENIDA 27 DE 

ES1ía 5 ó .'d | |  TABASCO^ j

3

■ > T E 8 T 0 I K Í . T f - *  I
-------- *

y  v '* ®

< **--------íáÉ m  \
ING. CARLOS D

- \iJÍCB JTISTAí

PiHít®* ñ
S E C R E T A R ÍA  DF. D E S A R R O L L O  

A G R A R IO . T E R R IT O R IA L  Y  U R B A N c  • 
D fJ L C G A C IÓ N  TA JJA S C O

Expediente / Minutario. Referonda 2017-993 - N.C 245 
l*HG8/L*0GSR/l*CDCQ

. . , . ,  , t , .. I- , se -,i desarrollo social." An. 28. U v General de Desonollo Social.
"Esie programa es público, ajeno a cualquier partido poní ico. Queda prohibido el uso para imes insumos ji y

, . .  , , _ i;-mu1 i*; a los establecidos en el programa". Art, lincaón V. Decreto
"Este programa es público, ajeno a cuak|uicr punido político. Queda prohibido el uso paúl núes uiMimu.

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Rsci’.i 2017,

Av. 27 febrero No, *212 Col. Alíista de Serró. ViHaluu'inus-'1' Libase 

Tel, i W l  3126157.
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DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO GIRASOL, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0966 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E/TN /FO N O R D E/5776/2017 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO GIRASOL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-50-43.79 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

No.- 7729

SEDATU
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGRARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISC

AL NORTE: CON ALBERTO MEDEL GOMEZ^AtíENGIAf \  C %
AL SUR: CON ELEAZAR ANJONIÓ/GÁRCIA \  , H  i  \  M  ...
AL ESTE: CON ALBERTO MlDELNEISlt^LBEÁTRIZfeOÑíiZ-AVALEN.CrÁ/f' K
AL OESTE: CON TERRENOS NÁCIÓn ATES <  f r jF  & r '  y

) E S ^4 E C lD Ó ^ P Ó rÓ iÍ%  160 'Ó E ^ - L E Y  AGRARIA Y
J9TORQEÑAMÍENTÓ fe iA .IP® BIED AbsR U R AL/D EBER Á,‘ PUBLICARSE

105 DEL 
I POR UNA

s, -v -Vn. .A.'Vci , 1
POR LO QUE, EN C U I^ M If fN T O  A  LO 
REGLAMENTO DE U ^ is f e O lN  M A T|rIA
SOLA VEZ EN EL D l l^ Q jb F IC fC Ó E  DEL'GOBIE^NO DEL ESTADO DE
TABASCO, EN EL ••PERIÓDICO DE- IN E O p Á ® N 4 ro ,Q A U IÁ á íI f ÍM Q  tOLfo'SAksBCfcN^LOS PÁW&ÉS MÁS CERCANOS AL 
MISMO TERRENO, M f E L  O W E f b T ^ f —  
POR LA R E A L T Á Q Q lf DE LOS TRABAJOS 
PARTIR DE ü O ’ UBÚCAfflÓN DEL RRÉSEf
SUSCRITO P A t ^ P O N H » © ^ Q U ^ ¿ ü  D E P ^ f á  BRESMTÁR LA QÓCUM|NTACION QUE
FUNDAMENTE, SUÓDICHO. P Í@ V |05L FIN S n , | l ^ | L ^ l | lW  a  CR° Q UIS
CORRESPONDIBñTE EN LAS fflC m M  QUE ÓfeuPÁlüÁvQEL’iG ^ á Ó N  feSTATAL B q N ^ O ^ C Í I Í IO  E í f U ^ E N I D A  27 DE 
FEBRERO No. T in ] C O l^ T ^ s m .p f e s g R l ^ f ^  '

É > L A Z Q O  É jl^ l fB IE N D O  SIDO 
T E ^ ) %  | | m O C f ^ -

^ W § V B ÍU IS 2017,

A LAS PERS1

NOTIFICAD,
RESULTAD! BRIll — - . .  ,

r i  < u

fWES CON LOS
tJ

O

N ,

V *  VEL P
V  *

LENTAM ENTE . 1 ^ / *  *  V  
EWTO p p U N D Á p O f ^ , ^

' \ \ T ' *  /  i  CS- A

ING .CARLO St

&■» tf *

Expediente / Minutario. Referencia 2017-1060 - N.C 306 
L*HGB/L‘DGSR/l'COCB

&

•*^SELLO)

*Í
SEDÁTU

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politice. Queda prohibido el uso puní finos distintos al desarrollo social." An. - 8 . Ec>: General de De&aiTollo Sv.l in 

"Este pvoijvmnn es público, ajeno a cualquier punido político, Queda prohibido ol uso pata fines distintos a los establecidos en el pmiíinmn Art. 17. firccióf 

Presupuesto rio Etrrcsoá de la Federación pal a el Ejercicio Fiscal 2017.

Av. 27 febrero No. 2212 Col. AlavMde Scrra. V'lllahennosn. Tuhasco C.P. 80100 

Tcl. (9 *)3 )3 I26 I5 ', .1120153 tabfQisedjiUi gob.mx
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DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Ta basco

Terrenos Nacionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO EL POPAL, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DETABASCO.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 0959 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, 
PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 
I/147/D E/TN/FO N O R DE/5767/2017 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO 
PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL POPAL CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 6,039-00-00 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COUNDANCIAS:

No.- 7730

SEDATU
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ACUARIO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO
vW«>05

im í

AL NORTE: CON EJIDO LICENCIADO CARLOS A. MADRAZO BECERRA
AL SUR: CON □ ID O  LAZARO CARDENAS Y EJIDO RIVERA ALTA DE QUINTIN ARAUZ
AL ESTE: CON □ ID O  EL PORVENIR •< :T  T " \  f " \  ¿ "Y  "
AL OESTE: CON □ ID O  NUEVA ESPERANZA i  S Í ~

CUMPLIMIENTO a\ q ^ ESTABLECIDO POR LOS ARfíC?POR LO QUE, EN 
REGLAMENTO DE LA MISf*J4 
SOLA VEZ EN EL DIARIO; ofoO IA lí DE LA 
TABASCO, EN EL P E R J ^ im p E  INFORM™, 
MISMO TERRENO, <¿dN EliOBJEJOJDE COM 
POR LA R E A U Z A C IO tfW LO S  fRABAJQ*S-D 
PARTIR DE LA PÜBlíIGACIÓN D |L^P R E S É Ñ t^A ' 
SUSCRITO PARA-EXPQJ'JER LO QÓ'E~A\$Ap5REGl 
FUNDAMENTE ¿U^QICHO. PARA TAL J ÍIN jS E y7 
CORRESPONDIENTE EN jfeAS/JFICIi 
FEBRERO N o .% 2 Í^C O L 'A T O

A LAS PERS¿DÜ 
NOTIFICADAS A 
RESULTADOS,

IEN.T
ENíMfTERIA DE ORDENAMKNJg'DE'LA^PROPIED'

' ísnNén-'

1E LA LEY AGRARIA Y 105 DEL 
ÍL¿DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA 

FEDERAGIÓNjNEtT-'El^PEjRlODICO OFICTÁLfbEU'GOBIERNO DEL ESTADO DE 
m A N ;LQ C ÁL>ÍAsf\Ó M O  COLOCARSE EN to £ jA R A )E S  MÁS CERCANOS Al.

' ‘ AS^PÉP^ÓyÁS"QtíE^E^IENTAN'' AFECTAÜAS EN SUS DERECHOS 
Qg ^  DBITRÓNDEL PÓAZOr Q gf 30 DÍAS HÁBILES, A 

H d ^ D ^ L ^ E D E R A O L Ó N ,  OCURRAN ANTE EL 
lcN d X d ^ í . S D r c t u |X A r  TOjpQjfejMENTACIÓN QUE

Itfre g fs A D O  EL CROQUIS 
I U O 'B U A  AVENIDA 27 DE 
E TARASCO)

ÍP O I g ^ ^ B IE N D O  SIDO 
MO CONFORMES CON LOS 
2012

> i * ' 0

D E  O E S A J tH O L U ?  
R 1 A L  Y  V V J i A & Q  
T/UJASCO

4  ***>

Expedíanle / Minutario. Referencia 2Q17-10W. N.C315 
L’HGB/l*OG3R/l*FACC

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido e! uso para fines dislimos a! desarrollo social." Art. 28, Ley General de Desarrollo Social.
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines dísiinios a los establecidos en el programa". Art. 17, fracción V , Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Av, 27 febrero No. 2212 Col. Afasia de Serra. Villahermosa, Tabasco C.P. 86100

Tel. (993) 3)26157. 3126158 |ab@sedatu.eob.mx

/

mailto:ab@sedatu.eob.mx
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No.- 7731

SEDATU |
SICRfTARlA DE DESARROLLO f

ACRARtO. TERRITORIAL Y URBANO

AVISO DE DESLINDE
Delegación en el Estado de Tabasco

Terrenos Nacionales

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA PASTILLA, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0941 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO 1/147/ DE/TN/FONORDE/5733/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, IOS Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESUNDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA PASTILLA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 18-80-52.51 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCIAS:

AL NORTE: CON JUÜO SANCHEZ DOMINGUEZ'A «•' \  r \
AL SUR: CON □IDOTABASQUlCtaA \  ? S i  £ A. |  .. I  . V. ~ l
AL ESTE: CON JUÜO SANtSrfEZv típMÍNÓUEZ;̂  HOMERO-'DE LA'¡CRjfZ EONTRERAS, IAZARO DOMINGUEZ 

CONIRERAS YVZENntDA AVALOS RODRIGUEZ ' f  /  A , 1 s
AL OESTE: CON JULKkSANCHEZ'DOMINGUEZ, r----A . i jL * -

POR LO QUE, EN
REGLAMENTO DE LÁTílSM^ EN M Í R I  
SOLA VEZ EN EL^IARIO  OFICLALM3. 
TABASCO, EN EL PE&ODICO D E W  
MISMO TERRENOp^QN EL OBJETO 
POR LA REALIZACIÓN D.
PARTIR DE L%p0BLICA'
SUSCRITO PARA EXPONER 
FUNDAMENTELO  {DICHO. 
CORRESPONDIENTE ENJLAS 
FEBRERO No. 2212, C O L?^'

A LAS PE!
NOTIFICAD,
RESULTADOS,1 .

'A 1

DE m  LET AGRARIA Y 105 DEL 
L, DEBERjj^UBLICARSE POR UNA 

•M^DEL G'CBIEÍÍNO DEL ESTADO DE 
“  "  “  P A re fe ^ á Á S  CERCANOS AL 

ifECTAÓASTN, SUS DERECHOS 
G^ZO D ^ jf ia D ÍA S  HÁBILES, A 
"BKACIÓNfoCURRAN ANTE EL 
r“ v’ LA DOffiWMENTACIÓN QUE

i |R  I n t e r e s a ^  el  c r o q u is

" - f l | o  E r r a  IwENIDA 27 DE

¡IENDO SIDO 
ES CON LOS

Expediento I Minutario. Referencia 2017-1036 - N.C 111 
L*HGB/l*OGSR/l*COC8

SEDATU
SECRETARÍA o e  d e s a r r o l l o  

AGRARIO. TERRITORIAL y  UK.ÜANO 
DELEGACIÓN TABASCO

"Este programa es público, ajeno a cualquier punido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social." An. 28. Ley General de Desabollo Social

“ Este programa es público, ajeno li cualquier punido político, Queda prohibido el uso para fines distintos a los establéenlos en el programa". An. 17. fracción V Dcne'o de

Presuputíslo de Egresos de la Redención pan el Ejercicio Fiscal 2017.

Av. 27 febrero No. 2212 Col. A tasu de Scrra. Villahennosn. Tabasco C P . 861Oü

Tel. (.991) 312 6 IÍ", 31201IS tab@sedatn.i¿ob.mx
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AVISO DE DESLINDE

Delegación en el Estado de Tabasco
Terrenos Nncionaks

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO LA GARZA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE 
TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA-0947 DE FECHA 08 DE MARZO DE 2017, 
AUTORIZÓ A LA DELEGACIÓN ESTATAL, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESUNDADOR, LA CUAL CON OFICIO 
NUMERO I/147/D E/TN/FO N O R DE/5728/2017 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO 
DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL 
PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA GARZA CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 03-14-22.983 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COUNDANCIAS:

SEDATU
SECRRTARlA d e  d e s a r r o l l o  

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

AL NORTE: CON □ ID O  REFORMA -<• T \  S " \
AL SUR: CON ISABEUNO RODRÍGUEZ DE ©  C l Z  Í \ M
AL ESTE: CON TERRENO BALDEO áfSÁBÉUÑO'RObRfGtlEZ DE LÁfeRtÜ'Z .N.
AL OESTE: CON □ID P '.EL GUÍROJ' CAMINO DE ACCESO

AGRARIA Y 105 DEL 
PUBLICARSE POR UNA 

10 DEL ESTADO DE 
MÁS CERCANOS AL 
iN  SUS DERECHOS 

¡D.,QÍAS HÁBILES, A 
PQJRRAN ANTE EL 

. „ .  — CÜMENTACIÓN QUE 
INTERESADO EL CROQUIS 

NADÓMICÍm O E N A A % E N ID A  27 DE 
5Tl0.óbÍ¡TABAhOO.

IENDO SIDO 
ES CON LOS

Expediente / Minutado. Referencia 2017-1042 - N.C 239 
l*HG8/l*OGSR/1%CDC8

S E D A T U
SECRETARIA d e  d e s a r r o l l o  

a g r a r i o , t e r r i t o r i a l  y  u r b a n o  
d e l e g a c i ó n  t a b a s c o

"Este programa «55 público, ajeno a cualquier ponido poliiico. Queda prohibido el uso pura fines distintos ai desarrollo social." An 28. Ley General de Desarrollo Social

"Este programa es público, ajeno a cualquier punido político. Queda prohibido el uso para fines distinto* a tos establecidos en el programa". Art. 17. fracción V. Decreto de

Presupuesto de Egresos de )u Federación para el Ejercicio Fiscal 2017.

Av. 27 febrero 1N0 . 2212 Col. Atasia de Scrra. Villahcnnosa, Tabasco C'.P. 86100 
Tel. (99Ti 3126157, S:2<»« 5$
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No.- 7698 SEGUNDO AVISO NOTARIAL
Lie. H eberto Tarace ría Ruiz..
Notarlo Publicó Titular /

NotaríTPública Lie..Gregorio Taracená'Ble
Notarlo Público Adscrito .

t t m .\\\.•y
CUNDUACÁNjiTÁBASCO, A 24 pE M Ayb DEL:20Í7

SEGUNDO AVISO NOTARIA!

LICENCIADO HEBERTO TARACENA R U IZ,^O TAR IO  PÚBLÍCO. NÚMERO U N Ó .4 p ^ B S C ^ tó Í6 ¡N ..É > l'/ '
EL MUNICIPIO DÉ CUNPUACÁN,.TABASGÓ,^ DOMICILIO  ̂C ÁLLE^ID ALG Ó  n Om

ESTE MEDIO'HAGO CONSTAR LO S I G U I E N T E : - - - ^ - - - v r - - - ^ - - - - " - - ! - - ™ - ¿ ! - - - ^ - - r - v - - c ; - - ;:- - - - - r t -  '
DE ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 616', 630 FrtACCIÓN ;¡ Y ¡I, .634, '638, 640 jY 6£ÍQ( ' pEL':CpDIGO>bE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, TENGO A B ÍENXO M UNK^Ry^'Ü ÉTED :r^r^^L7 -T -------r - e í ^ ^ l ^ ^ ^ . . . . T T ' I '

—  I . -  EN INSTRUMENTO PÚBÜCO '25,838 (VEÍNTICIN'C0NM1L OCHÓCÍENTÓs TREÍÑTÁ y'  0¿H0)>. VOLUMEN
' y , y - v - y - - ;  ■.•i-vv.v-'- -yv-.v y y -y y  y/.-X-;- ’/ / / ' < <

88 (OCHENTA Y OCHO) DEL PROTÓCOLO ABIERTO, FECHADO EC CINCO;T3E;(MAYO DEIMAYÓLE DOS MIL .
DIECISIETE, ANTE MÍ SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL ÑOY EXTINTO ELEUTERIO BAUTISTA Y/O

' ■ • • • .-:\.y>  y y - . - y y  Nsv-'-y xx-.-v'-' y y - y / / .  y > y / s  - « s y ' . y  X s s / / - ' .  -v  y
ELEUTERIO BAUTISTA: APARICIO , qtJIEN: DEJÓ/OE EXISTIR EL:;DIEGISEI^: DE AGOSTO MILvI, v:
OCHO, CONFORME AL ACTA DE

—  I I . -  PARA EL CASO Y ACORDE ^  $ f l E ^ L  ééÓ'.INVOCADO l/wá»S^ARjtÍB^-Í L O g ^ ^ D Á p ^ S  ' :T  (
ANGELA BAUTISTA Y ENCARNACIÓÑ>BAÜTISTA,.PREs'éNTARÓÑ PARITDA DÉ ’ DÉWNCÍÓÑ%EL AUTOR

\  /  ■■ ■ /  "y  y  -O \  • • O  ,
DE LA HERENCIA (Y TESTIMONIO DEL TESTAHENTO .CpNTENipO E Ñ ^ jO R IT lif^  .PUBltíK$ :t>yR.E^p;^4,832 :
(CÁTQRCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS), VOLUMEN15Ó -(CIENTO.CINCÜENTA)(DRTÉcHA^UÉVE OE

TÚ LIO DE DOS MIL OCHO.-------

— ' ' I I i ; -  LOS 1 COMPARECIENTES: ÁCÉPTÁfeÑJ LÁ;ílERENÜA,;'' SE 'RÉCONOCÍERÓN :SU5^ERÉCH0S 

HEREDITARIOS, Y A SU VEZ ELCÁRGO.DE ALBACEAS,; Y PFÍOCÉpERAN'A FORMÁfí ;EL;INVENTAÍUO DE LOS -v
BIENES RESULTANTES;— -.........'

■■ t -(y-:' T-Wy 'v M '-■ •:•< -.v-v- .•>•:• .-Ny/y .;<Sx v y ;-  y
—  IV .- CON POSTERIOR1DAD/..AL .TENOR DE LOS ARTICULOS, 2^/FRACCION II,  lNCISPv B>T66 Y 67 .-v ,

•FRACCIÓN II-, DE. LA. LEY DE. HACIENDA 'ÓÉl^ESTÁi&b'DE •1rÁB/^0;v'S?4- FRACCIONES;'\/)bY W .Ldel 
REGLAMENTO DE LA LEY 'DEL NOTARIADO-PARA EL ESTADO DE TABASCO /.EN VIGOR' Y .'/ÉL PROPIO , 
DISPOSITIVO 638 TAMBIÉN INVOCADO) DELÍCÓblGO.'DE;'PROCÉDÍMÍENTOS-CIVlLESy.-SOLICrTE^Y OBTUVE , >:
• '= ' LA .DIRECCIÓN - DEL ARCHT' r . ,  .GENERAL.;-. DE. :-NOTARIAS :■ EN .'OFICIO;-.y.NUMERODE 

S,.G
EL .................... ......

MENCIONADO EN SÜ ESCRITO A ' NOMBRA. DEL EXTINTO (ELEÜTERIÓ i BA U TIS TA V/O ,'ÉLEÚTERIO
, \  y  -y y- -y y  y. ■ - \  y. y, y

b a u t is t a  Ap a r ic io ..."  ’ y-
—  V .- ' DENTRO DEL. PROCEDIMIENTO AQ Ü E ALUDE E L 'M É Ñ C IO N 'Á 'bÓ /b lS P ^ 'y-

DISPONER SE HAGAN DOS-PUBLICACIONES,yÓE. DIEZMEN DIEZ;-DIAS^EW-- EL-.P.ÉRIÓDiqO'PFI'ClAU )DEL '
y-;-. y ; y  ■ ■ y y y  -y -yyy - y - y 'y  y y y y -  y . jy>-> y-v*yy.< y y - y -

ESTADO, AL TEXTO DEL PRIMER. AVISO i.NOTARIAL Y EL'SEgUNDO A V IS q ^ 0 3 ^ A ; i^ IU N T O S ^ - - y y - y , - :;.--

n o t á r ío  p ú b c íc o

fBERT.0 TARACENA 
R;F.C TÁRHr431118

Protegemos tú patrimonio.

’/ / , '  >Cálle HÓ3lgó;Ño.;í¿£oÍÍCentrt''CP': S6690' -4~ > <  
yv  N y  •>.) (914) 336;0CM5;356 Q796 )

\  -(nlderijoterlatartcen'a.mx^
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No.- 7705

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DE JALAPA, TABASCO.

En el expediente cMI número <«00017 relativo al JUICIO OE PROCEOtMIB¡irCr JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DIUQENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, promovido por el ciudadano JtWjjJlgJRNANDEZ AGUILAR Y MARY 
CRUZ HERNANDEZ HERNANDEZ, con asía fecha, se dictó un auto que cojrtadd^láWlfft dte*

AUTO DE INICIO 
INFORMACION DE DOMINIO

0 a '

í& r : :
JUZGADO PAZ DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JU D IC lA kjyC fi, .JALAPA, TABASCO , A

TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. M í -

V i* toe, la cuenta aecretartal de cuenta, se acuerda: ■ -i

PRIMERO,* Se tiene por presentado a los ciudadanos A ttL 0  HERNANDEZ AOUILAR Y 
MARY CRUZ HERNANDEZ HERNANDEZ, con su escrito de cuenta •/•■documentos, anexos que 
acompaña consistentes en:

• Plano original en el que se especifican las medidas y colindanctéprdeh predio rústico ubicado 
en la Ranchería San Miguel Afuera del Municipio de Jalapa, Tabáséov >•

• Original da la Notificación catastral a nombre de ATILO HERNANDEZ AGUILAR de fecha

veintitrés de junio de dos m il catorce expedido por el ^^A yuntanrien to  Constitucional 
Subdirección de Catastro de Jalapa, Tabasco. :-:>íí

• Original del recibo del Impuesto predial a nombre de ATILO HERNANDEZ AGUILAR, de fecha

dieciséis de marzo de dos mü diecisiete expedido por la .vD ltftpcíón jde Finanzas del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco. ^  a

• Original de la Manifestación Catastral a nombre de ATILO HERNÁNDEZ AGUILAR, de fecha 

veintiséis de febrero del dos mil catorce, expedido por la S ufcfljfgjjcljto de Catastro de Jalapa.

Tab8«° Am* f m: “■ .
• Original de certificado de Valor Catastral, expedido por la S u tk l^r^c^n  dé Catastro de Jalapa,

Tabasco de feche doce de mayo de dos m il diecisiete. j

• Original de Certificado de Predio a Nombre de Persona A tg u r^ ^ fe c h a  veintinueve de marzo 
de dos m il diecisiete, expedido por la Coordinación Catastral y .-p^js^a l.dé  Jalapa. Tabasco:

• Original del Contrato de Posesión de fecha Veintiséis de Fe^rjerQ'deLDos M il Catorce, donde 
comparecen ATILO HERNANDEZ AGUILAR y MARY CRÜ'Z- HERNANDEZ HERNANDEZ, 
expedida por e l Registrador Publico de le Propiedad y det Cor|jĵ fl¡£> de Jalapa, Tabasco.

Con los cusios vlsns s  promover el PROCEDIMIENTO J ¿ | ^ t  NO; CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO, respecto el predio nJsBco, u W ^ jijj^ ^ R M W h s ri*  San Miguel 
Afuera del municipio de Jalapa, Tabasco, constante de u n a 'j's i^ rtó .le  efe 1,125.000 metros 
cuadrado; el cual se encuentre localizado dentro de ies siguientes hiéuidas y cofíhdancle»;

AL NOROESTE: 84.00 metros con propiedad de Em iliano S é n ó S |^ é y « ¡ ^  í 
AL SUROESTE: 25.80 metros con el Jardín de niños Aquilea M araifyaáo; :

AL SURESTE: 00.50 metros con la  carretera Jalapa, M a cu a p a h ^? w ^’ 1

lénto en los artículos 30.877.878. 879. 890. 891. 903. 906 fracción I. 
969 y demás relativos d e í.C ^Q ó 'é iv il; en concordancia con los numerales 710, 711. 712 y 755 del 
Código de P roced kn i^ta ^  ̂ ^ í it i ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente 
diligencias én la vía y* fomía propuesta; en consecuencia, fórmese e l expediente respectivo, 
regístrese en el Líbró de G ó ^m ^q u e  se Heve en este Juzgado bajo a l número que le corresponda, 
dése aviso de au lnjp$> éf ^ ^ fio & n a l Superior de Justicia det Estado, y ai M inisterio Público adscrito 

a este Juzgado la íntervenAóa^ue en derecho le corresponda..
TERCERO. De 4 > rif^ ^d a d  con los artículos 139 y 755 fracción t il del Código de 

Procedimientos ¿M ies en v^jorj.se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se 
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del Estado y en 

un diario de mayor ckcuiacî ri.Vque se edite en la Ciudad de Vlllehermosa, Tabasco, señalándose 
para ello un término dé, OÍAS, contados a partir del día siguiente de le  fecha de la última

’ ' • • i’ p.
publicación de los Edictos ,respectivos, para que se presente ente este juzgado a dirim ir sus 
derechos; asi gom o tam bién se fije n  Aviaos an ios tugares púb licos más concurridos en esta 
ciudad, corrió són loa fabíeros^de avisos del Juzgado Mixto, Instituto Ragtstral del estado con 
sed* en Jalapa, Tabáécb,J ̂ »céptor/a de Rentes, Dirección do Sagurfdad Pública, Contro do 

procuración do Justicia con,soda an Jalapa, Tabasco, Morcado Público, en * / /upar de la 

ubicación dol prodlo dfyrjtffiÁncla y  en la puerta de acceso a este juzgado, todos de este 
M unicipio de Jalapa,' ta^aVc.b! por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad;

debiendo la Actuarla JudicJaĵ TCScrita al Juzgado, lavantar constancia pormenorizada sobre la 

fijación do los avisosy sd  HwVS&ber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en 
este juicio, deberá com parecíante  este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE PIAS 
HABÍLES contados a p a rtir’d^ já  últim a publicación qué se exhiba, para que quien se crea con 
mejor derecho comparezca .enceste  Juzgado a deducir sus derechos legales

CUARTO.- Por otra parte y como diligencie para m ejor proveer, gírese atento oficio al 
Presidente Municipal dél k 'A yuntam iento Constitucional de este municipio, asi como al director 
del catastro, para qué informé a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias 

PERTENECE O NQ A L FUNPÓ LEGAL de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y 
•nexos. ;v

' - • • -i .v •.:}•>»{*
QUINTO.- ComtLfo establece el articulo 1318 del Código C ivil en vigor en el Estado, 

désete la intervención fegal q^e le compele al Agente del M inisterio Público Adscrito.

SEXTO. Con Jas óoglas simples de demanda córrasa traslado y notifiques© Institu to  
R tflU ta l d» esU Jurisdiccfen^ asi como a los colindantes; EMILIANO SANCHEZ REYES, 
JARDIN DE NIÑOS AQUlLÉS MALOONADO Y CARRETERA JALAPA, MACUSPANA; asi para 
que de conformidad con ía fraccJ^n III del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro 
del término de CINCO PÍAS hÁBILgS manifiesten k» que a sus derechos o Intereses convenga a 
quien se le previene pare qtw  señale dom icilio pare los efectos de o(r, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera m unicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las Que 
conforme a las reglas genérales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio 
de lista fijada en las listas d tr avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 

de la Ley antes Invocada.: ¡o
SÉPTIMO. Advirtiéndósa,- det escrito en cuestión, se le requiere a la parte actora. para que 

dentro del término de TRES-DÍAS HABÍLES contados a partir del día siguiente al en que sea

notificado del presente auto,,proporcione el nombre de la persona o airtortdad que represente asi 
como su domicilio del cqíInda^e.SUROESTE, ja rd ín  de niños Aqutfee M ektonado, a si como del 
colindante SURESTE, carm érá ja lapa, Macuspana; da igual forma deberá de proporcionar el 
domicilio de EMILIANO SANCHEZ REYES, para efectos de no vulnerar las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica, de conformidad con el numeral 1318 del Código civil en vigor. Hecho que se io 
anterior se acordare ío conduqente.

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en ios puntos que anteceden de este 
mismo auto, acorde a io estipulado por el tercer párrafo det a rticu ló ^318 del Código Civil vigente 
enelEstario.

NOVENO.- Téngase a la parte actora, señalando com ó'.idójfijcllto para recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la calle Jesús Antonio Slbtfla Zurita, núrrietó'115 de la Colonia Centro, de 
Jalapa, Tabasco, autorizando para tales efectos designado como abogado patrono ai licenciado Félix 
Arturo Priego Priego, en térm inos del numeral 84 y 85 del Código Procesal C ivil en vigor

HOTiFlQUfiSE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,
Lo proveyó, mánde y firma la ciudadana Licenciada FRANCISCA MAGAÑA 0RUETA. Jueza de Paz de* 

Décimo Quinto Distrito JudWat de Jalapa, Tabasco, por y anle la licenciada MARÍA DE L08 ANGELES HERNANDEZ 
GALLEGOS, Secretaria Judicial con quien actúa, certiflca y da te.

.ikVd.J if
Actuación publcada en Nata con facha de encabezamiento. Se dto aviso de iu  Inicio y se registro en el Nbco da

gobierno bajo ei expedtente número 188/2017. Uómivfto |
POR MANDATO JUOtCIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CRIDAD ¿ frlT A l DEL ESTADO OE TABASCO. 

POR TRES VECES CONSECUTIVAS DÉ TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRÉSENTE "EDICTO". A LOS TREINTA 
DIAS DEL MES OE JUMO 0E DOS MIL DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE; JALAPA,, TABASCO. HACIÉNDOLE 

SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUtC|Q, QUE DEBERÁN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZOADO 0E PAZ A HACER VALER SUS OERECHOS.
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No.-7551

JUICIO NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

EDICTO

AUSENTE: TERESA DE JESÚS MACDONAL TORRES

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00189/2017, RELATIVO AL JUICIO 

NO CONTENCIOSO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA. 

PROMOVIDO POR ISIS GUADALUPE AVENDAÑO MACDONAL Y 

ÁMBAR DE JESÚS AVENDAÑO MACDONAL, CON FECHA 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, SE DICTO 

UN AUTO DE INICIO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
TABASCO, TABASCO, MÉXICO, DIECISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE.

VISTOS. Lo de la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO. Se tienen por presentes a ISIS GUADALUPE 

AVENDAÑO MACDONAL y ÁMBAR DE JESÚS AVENDAÑO 
MACDONAL, con su escrito inicial de demanda y anexos, tres actas 
de nacimiento originales número 00327, Ó5019 y 04053, un acta de 
matrimonio original número 01084, un acta de divorcio original 
número 00022 y dos copias simples de credencial para votar, con 
los que promueve Procedimiento Judicial No Contencioso de 
DECLARACIÓN DE AUSENCIA.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 28, 205, 487. 
710, 711, 712 y 749 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor 
del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponde, y dése aviso de su inicio a la 
superioridad, désele intervención al Ministerio Pyblico adscrito al 
Juzgado.

TERCERO. Con apoyo en el artículo 751 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, háganse las 
publicaciones de éste proveído mediante edictos en el periódico 
oficial del estado y en un diario de mayor circulación de esta ciudad, 
dichas publicaciones deberán hacerse durante tres meses con 
intervalos de quince días haciendo saber la petición de declaración 
de ausencia de TERESA DE JESÚS MACDONAL TORRES, 
promovido por ISIS GUADALUPE AVENDAÑO MACDONAL y 
ÁMBAR DE JESÚS AVENDAÑO MACDONAL para que aquellas 
personas que tengan Interés legítimo en manifestar oposición 
alguna a la solicitud comparezcan a este juzgado a deducirla antes 
da los cuatro meses que sigan a la fecha de la última publicación.

CUARTO, Se requiere a los promoventes para que dentro 
del término de tres días hábiles siguientes a que surta efectos la 
notificación del presente proveído, manifieste a este tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa es indígena, m igrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por si m ismos sus derechos sustantivos o procesales, a 
fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio.

QUINTO. Señala como domicilio para oir, recibir citas y 
notificaciones el ubicado en la calle JOSÉ MORENO 1P.ABIEN 
NÚMERO 417 Altos de la Colonia Primero de Mayo de esta ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos a los 
licenciados PEDRO GARCIA FALCÓN y OMAR RAMÍREZ 
PEREYRA de conform idad con los artículos 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

SEXTO. Asim ismo, designa como abogado patrono al 
licenciado JOSÉ HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, ahora toda vez que 
dicho profesionista tiene inscrita su cédula en los libros que para tal 
fin se lleva en este juzgado, de conform idad con los artículos 84 y 
35 del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se le 
reconoce dicho carácter para todos los efectos a que haya lugar.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO 

FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA ORALIA CASTRO 
SALAZAR, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO DE MAYOR  
CIRCULACION EN EL ESTADO, DURANTE TRES MESES CON 
INTERVALOS DE QUINCE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO  
á LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.
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No.- 7129

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

v  En el expediente 199/2016, promovió ante este Juzgado de Paz de! 
Segundo Distrito Judicial. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN OE DOMINIO, promovido por LUIS ALFONSO 
GUEMEZ HERNANDEZ radicándose la causa bajo ai número 199/2016, oroenando 
el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de fecha nueve de mayo del año dos 
mil dieciséis, que copiado a la tetra dice:

AUTO DE INICIO OE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DE PARAISO. TABASCO, (09) NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS (2016).

VISTO. La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda de la siguiente 
manera:

PRIMERO. Se tiene por presentado ai ciudadano Luis Alfonso Guemez 
Hernández, con su escrito y anexos, consistente en: Original de plano a nombre de 
Luís Alfonso Guemez Hernández, del predio ubicado en la calle Nacir Antonio. Rajal 
Esquina Ángel Suárez Rodríguez, colonia los Mangos Paraíso, Tabasco; Constancia 
Catastral signada por la M. D. Mlreya del Carmen Suárez Sosa, Subdirectora de 
Catastro; Volante numero 37223, de cinco de octubre del 2016, signado por la 
licenciada Martha Patncia Velazquez Hernández, registrador publico del Instituto 
registra! del estado en Comalcalco, Tabasco; Certificado de predio a nombre de Luís 
Alfonso Guemez Hernández, signado por la licenciada Marta del Rosario Frías Ruiz; 
Acuse de actualización ai registro federal de contribuyente a nombre de Luís Alfonso 
Guemez Hdez. de fecha quince de enero del dos mil diez, constancia de residencia a 
nombre de Luís Alfonso Guemez Hernández, signado por la subdelegada municipal 
de la colonia Carlos A. Madrazo de Paraíso, Tabasco; Constancia de residencia a 
nombre de Luis Alfonso Guemez Hernández, signado por eí secretario dei 
Ayuntamiento de Paraíso, Tabasco. copia fotostática de la credencial para votar con 
fotografía, a nombre de Francisco Angulo Rodríguez; con los que promueve en la 
Via de Procedimiento Judicial No Contencioso. Diligencias Pe Información de 
Dominio, respecto al predio rustico ubicado en la calle Nacir Antonio Rajai y Ángel 
Suárez Rodríguez, colonia los mangos de este municipio de Paraíso. Tabasco, 
constante de una superficie total 166.65 metros cuadrados. localizada dentro de las 
siguientes medidas y colindancias.

A l  N o re s te : d o s  m e d id a s  6 .1 3  y  1 .22  m e tro s  c o n  la  ca lle  A n g e l S u á re z  R o d ríg u e z : **
A l  S u r e s t e : 15.70  m e tro s  c o n  callejón de  a c c e s o ;

A l  S u r o e s t e : 1 3 .2 0  metros. c o n  Y u d l R ic á rd e z  d e l V alle ;
A l  N o r o e s t e : 16.94  m e tro s  c o n  ca lle  N a c ir  A n to n io  R a ja i; en  e l c u a l se  e n c u e n tra  un  

taller d e  carp intería  y  u n a s  oficinas;

SEGUNDO. Con apoyo al contenido en lo dispuesto por nuestro dispositivo 
legal 43 Bis 3 fracción VI de ia Ley Orgánica vigente, así como en los artículos 24 
fracción IX y 457 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles, numerales 1318. 

1319, 1321 del Código Sustantivo en ia materia Civil, Vigente en el Estado y de los 
diversos 457 fracciones VI y Vil, 710, 711, y 755, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, por lo tanto, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta, 
fórmese el expediente respectivo, registrase en el índice dei libro de gobierno que 
para tales efectos se lleva en este Juzgado, bajo el número 199/2016; dese aviso de 
su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado y ai Agente del Ministerio Público 
Adscrito a este Juzgado, para ia intervención que legalmente le corresponda.

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la pane final del segundo 
párrafo del diversó 1318 relativo al Código Civil en vigor del Estado, hágase dei 
conocimiento ai Fiscal dei Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y at Instituto

Registral de Comalcalco del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado an ía 
Avenida Montserrat número ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo del 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, del inicio de esta causa.

CUARTO. Adviniéndose que el Instituto Registral de Comalcalco. Tabasco 
se encuentra fuera del territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con 
apoyo en los numerales 124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, gírese 
atento exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a quien corresponda realizar la notificación ordenada en líneas 
anteriores: quedando facultado el Juez exhortado para aue en oíenituo de 
jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al pe/feccionamiento de 
ia diligencia encomendada, Hecho que sea lo anterior, lo devueívn a la brevedad que 
sea posible.

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad debiendo 
anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 
cotejados y sellados, para que dentro del plazo de d ie z  d ía s  h á b i l e s  contados a 
partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, infórme a este Juzgado s» el 
predio rustico ubicado en la calle Ignacio Ramírez numero 113 de este municipio de 
Paraíso. Tabasco, constante de una superficie total 1,197.00. localizada dentro de 
las siguientes medidas y colindancias.

A l  N o re s te  d o s  m e d id a s  5.13 y  1.22  m e tro s  c o n  /a ca lle  Á n g e l S u á re z  R o d ríg u e z:

A t  S u re s te : 1 5 .7 0  m e tro s  c o n  callejón d e  a c c e s o ;

A l  S u ro e s te : 1 3 .2 0  m etro s, c o n  Y u d i Ricárdez d e l Valle ;

A l  N o ro e s te : 16 .94  m e tro s  c o n  calle  N a c ir  A n to n io  R ajai. e n  el cu a l so e ncuentra  un  

taller d e  ca rp in te ría  y  u n a s  oficinas, motivo de (as presentes diligencias: pertenece 
o no al fundo legal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Municipalidad

SÉXTO. De conformidad con lo establecido en los artículos 139 fracción ili y 

755 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, publíquense los edictos 
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de ios 
de mayor circulación Estatal, tales como “A v a n c e * Tabasco H o y 'Presente' o 
"Novedades de T a b a s c o ", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres 
días, y fíjense avisos en ios lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 
Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Pública. Oelegación de Tránsito, Agencia 
del Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado Primero y Segundo Civil, Receptoría 
de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional; haciéndose saber ai público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante 
este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente de la última publicación que se realice. Hecho que sea lo anterior, 
se fijará hora y fecha para la recepción de la información testimonia) que ofrezca la 
promovente.

SEPTIMO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con a 
facción III del artículo 123 dei Código de Proceder en (a Materia dentro de! término 
de TRES DÍAS manifiesten io que a sus derechos o intereses convenga a quienes se 
ies previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 

notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aún las que conforme a las regias generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos
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de este Juzgado de conformidad con loa artículos 136 y 137 del la Ley antes 
invocada.

OCTAVO. Requiérase al promovente para que dentro del término de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente que Surta efecto la notificación, seríale los 
nombre y domicilios exactos de los colindantes, para dar cumplimiento al punta que 
antecede.

NOVENO. Se reserva de proveer la recepción de las testimoniales 
ofrecidas, hasta en tanto se de cumplimiento a lo puntualizado en lineas que 
anteceden.

DÉCIMO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Ignacio Zaragoza 301 de Paraíso, Tabasco, y 
autorizando para recibidas a los licenciados FRANCISCO ANGULO RODRIGUEZ 
Y/O ISAAC DOMINGUEZ GÓMEZ, personalidad que se les tiene por reconocida de 
conformidad con lo establecido en los numerales 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.

Notiflquese personalmente y cúmplase.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARIA ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA PA2 DE PARAISO, TABASCO,

MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CECILIA DOMÍNGUEZ 

PÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA 
ENTIDAD. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (OS) NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISEIS (2016), EN LA CIUDAD DE PARAISO. TABASCO. HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO 
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QU£ SE HAGA A TRAVÉS DE LA 
PRENSA^.

[SO. TABASCO
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